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S U M A R I O
Ministerio de Justicia.

Decreto admitiendo a D. Alejandro 
Lerroux García la dimisión del car- 
go de Presidente del Consejo de Mi
nistros.— Página 2359.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de Ha
cienda a D . Joaquín Chapaprieta y 
Torregrosa.— Página 2359.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Ministro de Estado a don 
Juan José Rocha García.—  Página
2359.

Otro ídem id. id. de Ministro de Justi
cia a D. Cándido Casanueva y Gor- 
jón.— Página 2359.

jOtro ídem id. id. de Ministro de la 
Guerra a D. José María Gil Robles, 
Página 2359.

Otro ídem id. id. de Ministro de Ma
rina a D. Antonio Royo Villanova. 
Página 2359.

Otro ídem id. id. de Ministro de Ha
cienda a D. Joaquín Chapaprieta y 
Torregrosa.— Página 2359.

Otro ídem id. id. de Ministro de la Go
bernación a D. Manuel Pórtela Va
lladares.—Página 2359.

Otro ídem id. id. de Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a 
D. Joaquín Dualde y Gómez.— Pági
nas 2359 y 2360.

Otro ídem id. id. de Ministro de Obras 
públicas a D. Manuel Marracó y Ra
món.— Página 2360.

Otro ídem id. id. de Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión a D. Fe
derico Salmón Amorín. —  Página
2360.

Otro ídem id. id. de Ministro de Agri
cultura a D. Nicasio Velayos Vela- 
yos.—Página 2360.

Otro ídem id. id. de Ministro de In 

dustria y Comercio a D. Rafael Aiz- 
pún Santúfé — Página 2360.

Otro ídem id. id. de Ministro de Cch 
municaciones a D. Luis Lucia y Lu
cia.— Página 2360.

Otro nombrando Ministro de Estado a 
D. Alejandro Lerroux y García.—  
Página 2360.

Otro ídem id. de la Guerra a D. José 
María Gil Robles.— Página 2360.

Otro ídem id. de Marina a D. Pedro 
Rahola Molinas.— Página 2360.

Otro ídem id. de la Gobernación a don 
Joaquín de Pablo Blanco y Torres* 
Página 2360.

Otro ídem id. de Instrucción pública 
y Bellas Artes a D . Juan José Rocha 
y García.— Página 2360.

Otro ídem id. de Obras públicas y 
Comunicaciones a D. Luis Lucia y 
Lucia.— Página 2360.

Otro ídem id. de Trabajo y de Justi
cia a D. Federico Salmón Amorín . 
Página 2360.

Otro ídem id. de Agricultura, Indus
tria y Comercio a D. José Martínez 
de Velasco.-—Página 2360.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a D. Zoilo Poza 

Lueiro, Párroco de Mos {Ponteve- ‘ 
dra), o a quien legalmente le repre
sente, para efectuar la venta de la 
finca que se describe.— Páginas 2360 
y 2361.

Otro ídem a D. Eugenio Urroz, Cura 
de la iglesia parroquial de San An
drés de Eibar, o a quien le repre
sente, para efectuar la venta de los 
edificios ruinosos y solares de lo 
que fueron ermitas de San Lorenzo 
de Urquidi y de Santa Inés de IsasL 
Página 2361.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo la diferencia de 
sueldo de 1.000 pesetas anuales a 
doña Julia Sánchez Navajas, Obser

vador de Meteorología. —  Páginas 
2361 y 2362.

Otra ídem id. id. a D. Fernando Reca
cho. y Eguía, Auxiliar de Meteorolo
g ía— Página 2362.

Otra ídem id. de 2.000 pesetas anuales 
a D. Nemesio López Solás, Auxiliar 
de Meteorología.—Página 2362.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Andrés García Obensa, 
Oficial primero del Cuerpo Nació- 
fia í de Estadística.— Página 2362.

Ministerio de Marina.
Orden circulando en Marina para gene

ral conocimiento el testimonio de 
la sentencia dictada por la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por D. José López 
Lometa contra Orden de este Minis
terio de 6 de Septiembre de 1932.—  
Páginas 2362 y 2363.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo el expediente pro

movido por la Sociedad Cooperati
va “E l Crédito Social”, de Madrid, 
para su inscripción en el Registro 
de entidades particulares de Ahorro . 
Páginas 2363y 2364.

Otra desestimando instancia del Te* 
niente de Infantería D. Luis Maya- 
yo García solicitando figurar en el 
Escalafón de aspirantes a ingresto 
en Carabineros.— Página 2364.

Otra concediendo el pase voluntario 
a situación de reserva al Capitán de 
Carabineros D. Teodoro Goicoechea 
Igarregui.— Página 2364.

Otra disponiendo el pase a situación 
de “Procesado” del Brigada de Cara
bineros D. Federico Cara Fórmeles, 
Página 2364.

Otra promoviendo al empleo de B ri
gada al Sargento de Carabineros 
D. Federico Cara Fórmeles.— Pági
na 2364.

Otra disponiendo el cambio de desti
no o situación de un Jefe y varios
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Oficiales de Carabineros. — Páginas 

r 2364 y 2365.
Otra ídem pase a situación activa el 

Sargento de Carabineros I), Hono
rio Vicente Manso*—Página 2365.

Otra promoviendo al empleo superior 
inmediato al Sargento de Carabine- 
ros D. Honorario Vicente Manso.—  
Página 2365.

Otra disponiendo se provea al perso- 
nal del Cuerpo, de Suboficiales del 
Instituto de Carabineros del título 
correspondiente al em pleoque dis*

' fruten.—Página 2365, . ' |¿
Ministerio de Instrucción publica

y Bellas Artes
Orden admitiendo a D. Juan Bueno 

Díaz la dimisión del cargo de Di- 
rector de las Escuelas Superior y \ . 
Eleniental de Trabajo de :-BéJúrr-?k 
Página 2366, fl

Otra declarando desierto el concurso 
, de traslado anunciado para proveer 

una de las Cátedras de Patología 
i quirúrgica {segundo curso) de la Fa- 

cuitad de Medicina de la Universi
dad de Salcunanca.—Página 2366.

Otra ídem no ha lugar a anunciar nue
va convocatoria. para proveer la Eéf 
tedra de Historia de la Edad Media 
española de la Facultad de Filosofía 

; y Letras de la Universidad de Mur* 
cid, y que al publicarse la lista de 
los opositores admitidos se trasla
da al 17 de Enero la fecha de dar 
comienzo a los ejercicios de referU % 
das oposiciones*—Página 2366. %

0tra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villafu* 
fre (Santander) solicitando la mo
dificación del Arreglo escolar.—Pá
gina 2366.

Otra disponiendo que la Cátedra de 
.Farmacología experimental, Tera
péutica clínica y Materia médica, de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, 
seá agregada para su provisión a la 
convocatoria para proveer las Cá
tedras de igual denominación de 
las Universidades de Valladolid y 
Salamanca.—-Página 2366.

Otra ídem que, a partir del curso aca
démico 1935-36, se considere a doña 
Francisca Marco Palomero. como 
alumna seleccionada adscrita a la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de madrid^Páginas 
2366 y 2367,

Otra relativa a que se hagan efectivas 
las becas concedidas a los alumnos 
qm se indican de las Escuelas de  ̂
Capataces facultativos de Minas*— 
Página 2367# f

Otra disponiendo se considere creada 
con carácter definitivo una plaza de 
Maestra nacional con destino al 
Grupo escolar "Jaime Vera”¿ de esta 

. eqpiíah—Página 2367.
OÍra nombrando Secretario del Insti

tuto Nacional de Segunda enseñan
za "Zorrilla”, de Valladolid, a don 
Enrique Pone e Irureia. — Página 
2367*

Otra resolviendo consulta del Recto
rado de la Universidad de Valencia 
sobre los extremos que se indican 
referentes a la reposición en sus « 
cargos de los Auxiliares temporales | 
D. Jesús Ros y García-Pegó y don '|J 

. José Andrea Tormo ̂ Páginas 2367 j  
y  2368. .

Otra declarando Monumento Histori-

siluada en Riba de Satelices ¿Guada* 
fajará).—Página 2368.

Otra ídem id. id. la Cueva, de la Hoz, 
situada en Rata o Santa María del 

•-» Espino (Guadálqjara) — Página2368. 
Otra relativa a ¡fa distribución de la 

cantidad de 23,$60. pesetas consig
nada en presupuesto para material 

•• de oficina inventariable de los Con
sejos provinciales de Primera en
señanza.—Página 2368.

Otra disponiendo que el día 30 del 
mes actual cesen todos los Auxilia
res meritorios de las Escuelas*; Su
periores de Trabajo.— Páginas 2368 
y 2369. ’

Otra ídem que la provincia de Alba
cete se divida en dos distritos es
colares:: uno correspondiente a la 
Escuela Elemental, de Trabajo cte> 
'Albacete,1 y  otro para la Escuela pro^f 
fesional de Artesanos de Hellín^-í; 
Página 2369.

Otra ídem se distribuya en la forma 
que se indica la cantidad de 5.600 
pesetas consignada én presupuesto 
para Material de oficina no inven- 
tariabte de los Consejos provincia
les de Primera enseñanza. —  PágU 
ñas 2369 y 2370.

Qtrá resolviendo el expediente 'que se 
indica incoado por doña Teresa 
Martínez Moro y D; Eugenio Couso 
Quintana, Maestros nacionales de 
las Escuelas Magazos {Lugo)y-~Pá- 
gina 2370.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión

Orden concediendo la excedencia vo* 
luntaria a D. Hermes Alfonso Fer̂ t 
nández Busto, Médico residente del 
Sanatorio Marítimo Nacional de Pe* 
drosa.—Página 2370. ,

Otra disponiendo se clasifique en la 
tercera categoría el partiaó farma- 

' céutico de Vaíverdé del Majano (Se* 
y ovia), constituido por dicho Mu* 
nicipio y los de Anuya, GarcíUán y  
Martín Miguel,—:Página 2370,

Otra ídem id. en la primera categoría 
é l  partido farmacéutico de Guarda- 
mar del Segura (Alicante), consti* 
luido por este Municipio y el de 
Sáñ Fulgencio.— Página 2370.

Otra ídem id. én la segunda caiego* 
ría el partido farmacéutico de Qr* 
gaz con Arísgoías (Toledo) *—<Pagt* 
na 2370.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D.Hernán Blanco Ramos, 
Médico Cirujano del Sanatorio Ma
rítimo Nacional de PMrosa*~PágU 
nas 2370 y 2371,

Otra rectificando la Orden de 9 del 
mes actual en el sentido de qué las 

; Secciones que sé indican habrán de 
continuar adscritas al Jurado mix
to del Comercio de la Alimentación^ 
de Madrid.—Página 2371.
 Ministerio de Comunicaciones

Orden resolviendo el expediente ins
truido para determinar y, en su ca
so, sancionar la responsabilidad en 
que pudiere estar incurso el Auxi
liar femenino del Cuerpo de Telé
grafos doña Luisa Villamñor y Gar* 
gallo.—Página 2371. .

Administración Central
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is -  

yaos.̂ Subsecr6te|;|$* Inspección

general de Colonias. —  Convocando 
concurso para proveer la plaza de, 
ingeniero Jefe, Inspector del Servi
cio de Montes en las posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea.—PágU 
na 2371.

Idem a concurso-oposición para pro
veer una plaza de Capataz forestal 
gdsogenista, vacante en el Servicio, 
dé Montes de los territorios españo
les del Golfo de Guinea. — Página 
2372.

¿Es t a d o . —  Subsecretaría. —  Dirección 
dé Política.—Anunciando la adhe* 
sión de Etiopía al Convenio regu
lando el derecho de captura en la 
guerra marítima.—Pagina 2372, 

ídem id, id. a la Declaración prohi
biendo el empleo de proyectiles que 
tengan pór objeto el esparcir gases 
asfixiantes o delétéréos. *— Página 
2372.

Idem id. id. a la Declaración prohi- 
; bien-do el empleo de las balas que. 

se ensanchan o aplastan fácilmente, 
en el cuerpo.humano.—Página 2372. 

Idem id. id. al Convenio relativo a la 
transformación de buques mercan
tes en buques de guerra.—  Página
2372. _  /  .

Idem id. id. al Coñbenío relativo al
bombardeo por fuerzas navales en 
tiempo de guerra.—Página 2373. 

Idem id. id. ál Convenio relativo al 
régimen de los barcos mercantes 
enemigos al empezar las hostilida
des.—Página 2373.

Idem id id. al Convento relativo a los 
derechos y deberes de las potencias 
!y  personas neutrales en caso de gue
rra terrestre.-r-Página 2373,

Idem id. id. al Convenio relativo a la 
ruptura de hostilidades. —- Página
2373,

Idem id . id. al Convenio para aplicar 
a la guerra marítima los principios 
del Convenio de Ginebra.—Página 
2373. r." y -r.;,

Dirección de Administración.—Anun- 
ciando que han fallecido en el ex
tranjero los ciudadanos españoles, 
que se mencionan,—Página 2373. 

J u s t ic ia . —  Subsecretaría. —  Anun
ciando hallarse vacante una plaza 
de ^Alguacil en le Audiencia provin* 
cíal de Falencia.—Página 2373. 

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Anuncian
do qüe ha sido solicitada la devolu-

* cíéfn dé la fianza que teñía consti
tuida D< Manuel Revilla Pedregueva, 
Habilitado de Clases pasivas, falle
cido.—Página 2374.

In s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría, 
Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a, las 
oposiciones a la Cátedra de Farma
cología experimental, Terapéutica 
general y Materia médica de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz (turno 
libre).—Página 2374.

Idem id. id. a Itis oposiciones (turnó 
libre) a la Cátedra de Historia de la 
Edad. Media española de ' Id Facui
tad de Filosofía y  Letras dé la Uni
versidad de Murcía.—-Página 2374. 

O b r a s  pÚBLicAs.-~^ireocióin general de 
Caminos. — Conservación y Repara
ción,—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras 
Página 2374» . ,

Dirección general de Obras Hidráúli* 
cas.:—Sección de Plañes y O b ra se

• Trabajos Hidráulicos, ~  Apmbando
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las consignaciones, que se indican, 
que por el capítulo 3 ", artículo 5 .°, 
agrupación 25, concepto 1.°, se fijan 
a cada una de las Delegaciones de 
los Servicios Hidráulicos, para aten
ciones de obligaciones contraídas. 
Pagina 2376.

Aprobando para el segundo semestre 
del año actual la distribución que se 
publica de créditos del capitulo 3.°, 
artículo 6.°, agrupación 16, concep
to único, para materiales de conser
vación de todas las obras de los ser
vicios.—Página 2377.

Idem id. id. la distribución que se pu
blica del crédito del capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, agrupación 25, concep
to 4.°, “Aplicaciones agro-forestales99, 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.—Página 2377.

Idem id. id. del crédito del capítu
lo 3.°, artículo 5.°, agrupación 25, 
concepto 5.°, ^Nuevas estaciones de 
aforo”, del presupuesto vigente de 
este Ministerio.—Página 2377.

Adjudicando definitivamente a D. Ro
gelio Blanco Navalón la subasta de 
las obras que quedan por ejecutar

para aumento de los" manantiales de
Alpera y Álmansa {Albacete).—Pá- 
gina 2378.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y'Transportes .por "Carre
tera.—Anunciando haber sido expe
dida la certificación , que se indica, 
a D. José García Fernández y don 
Elíseo Espina Al vare z, relativa, a ca
ducidad de la línea clase .A, entre 
Mieres y Turón.—Página 2378.

T r a b a jo , S a n id a d  y  P r e v is ió n . — Sub
secretaría.— Circular ampliando a la 
parte relacionada con los Practican
tes el cometido encomendado a la 
Comisión designada para proponer 
el Reglamento por el que han de re
girse los servicios de los Médicos 
de Asistencia pública en Casas de 
Socorro, Hospitales municipales, y 
Tocólogos, y nombrando Vocales de 
referida Comisión a los señores que 
se mencionan, Practicantes. — Pági
na 2378.

Dirección general de Sanidad.—Rela
ción de vacantes de Inspectores Far
macéuticos municipales {Farmacéu
ticos titulares).—Página 2379.

T r a b a jo  y  J u s t ic ia .— Dirección g e n e 
ral de los Registros y d e l  N o t a r i a 
do. — Adicionando la Notaría de 

' Puentedenme ' a la convocatoria 
anunciada para oposiciones directas 
y libres a Notarías determinadas va
cantes en el territorio de la Audien
cia de La Coruña.—Página 2380.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Dirección ge- 
. neral de 'Industria .— Concediendo 
un mes de licencia por enfermo a 
D. José García Paria.— .Página 2380..

Dirección general de Comercio y Po
lítica Aran celaría.—Instancia sobre 
admisión temporal, presentada por 
D, Enrique Montesinos Checa*—Pá
gina ,2380.

C o m u n ic a c io n e s .— D e l e g a c ió n  d e l  T r i 
bunal de Cuentas de l a  R e p ú b l i c a  

. en este Ministerio. — Llamando y 
■ emplazando a B. Antonio Fernández 
y  Real, Cartero urbano que fué de 

... Cartagena.—Página. 2380.
A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  Ad m i t í s *

TRAC ION PROVINCIAL.—  ANUNCIOS BE
p r e v io  pa g o .— 'E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a . S a l a  s e x t a ' (M i l it a r !  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
En uso de las facultades que me con

fiere el artículo 75 de la Constitución, 
Vengo en admitir a D. Alejandro Le- 

rroux García la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en Madrid a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y  
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

fil Ministro áo Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y ÜORJÓN.

En uso de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 75 de la Constitu
ción,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de 
Hacienda a D. Joaquín Chapaprieta y 
Torregrosa.

Dado en Madrid a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del

cargo de Ministro de Estado a don 
Juan José Rocha García.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Justicia a don 
Cándido Casanueva y Gorjón.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco,
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

Él Presidente del Consejo de Ministros, 
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Guerra a don 
José María Gil Robles.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Marina a don 
Antonio Royo Villanova.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Hacienda a don 
Joaquín Chapaprieta y Torregrosa.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de la Gobernación 
a D. Manuel Pórtela Valladares.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA ' Y TORRES 

■El Presidente del Consejo de ■ M inistros,•
J o a q u í n /C h a p a p r ie t a  *y  Tcmieorosa.

A propuesta del Presidente del Con
sejo .de Ministros,
. Vengo en admitir1' la dm & ión; del 

cargo' de Ministro de Jnstnicciéa :pá* 
■Mica y'Bellas Artes a D. Joaquín Dual- 
de y  G o m e z

Dado en Madrid a. ■ veinticinco , de
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Septiembre de mil noveciehtos treinta 
y  cinco.
NÍGETO 4 Í C 4LÁ ZAMORA Y TORRES 

Él Pres l&uté dél Gdbséjd dé Miniétrés, 
JOAQUÍN L k  \PAÍ>ftl£f A Y TdMfébhol-Y.

A propuesta del Presidente del Con
sejo dé Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo dé Miili&tro de Obres públiéás 
á 1); Manuel Marracó y Radióh.

t)ado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y feittétk

Ñ lcfe fó  ALCALA-ZÁ'MÓRá  Y f&RÍtSs
Él Presidente del .Censé jé de Ministros*

Jo a q u ín  C h Ap a p r íé t a  y  T oM E U ftokA ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de MinistroSj 

■Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Trabajo, Sani
dad y Previsión a D. Rédéricb Salmón 
Attibtfii.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre dé mil hbveciéiitbs IrCÍhik
y  é iflib i

ÑififefO ALCALÁ-§SáMüRá ¥ t6RRÉS 
El Presidente dél CtmséJo de Ministros,

Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e o  r o s a .

A propuesta dél presidente del Con
sejo dé MihiMros,

Vengo éri admitir Id diüiísiófí dél 
cargo dé Ministro de Agricultura a 
D. Ni casi o Veiaybfc V élalos.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre dé íüll hbvééiérttds tbéitita 
y  cinéo.
n íc e t o  a Lc a l i  Za m o r a  ¥ t ó r r e s

El Presidente del Con eio de Miiiistros, 
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r é g r o s a .

A  propuesta  del P resid ente del Cón
sejo d i  Ministros*

Vengo en adm itir la Üirtiisióft tíél 
cargo d® M inistro de industria y Cb- 
itiércio a D. Rafael Aitpüti Santafé;

D ado en M adrid a ve in tic in co  dé 
Septiem bre dé m il n ovecientos trein
ta y  c in co .
NlGETÓ ALGALá -Z á Mó RA Y TORRES 

El Presidente del Conséjo de Ministros,
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r é g r o s a .

A propuesta dél Presidente del Con
sejo dé M inistrbs, 

veHgo en adm itir la diittisión del 
cargo de M inistro de Coiuühieaeiohes 
a b . ¡¡ai» Lueia  y  Lucia,

Dado en M adrid a v e in ticin co  Se 
Septiem bre dé mil novecientos trfcin- 
ta y c in co .

NÍCETO ALCAEA-ÉAMORA Y TORRES
ÉÍ Presidente del Consejo dé Ministros* 

Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T ó r R e g Ro s a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo dé Ministros*

Yéngo éh ftolitbrár M inistró dé Es
tado a tí. A lejandro Léí’rbÜx y tíaréia.

Üadb én M adrid a v e in tic in co  de 
Septiem bre tie mil novecientos trein
ta y éiííco .

NÍCETÓ ALCÁLÁ-ZAMORA Y TORRÉS

Él Présidéhte iáél Cbriséjó dé Mlnísirds, 
JOÁQUÍN C h APAPRIETÁ Y T o RRÉGRÓSA.

A prbpüésta dél PréMdeiité dél Óoh- 
séjo de Ministros,

Vengo éh nom brar M ihiglró dé la 
Gttérrá a tí* José Máéiá Gil Robles.

Dado en Madrid a véirttiéiiico dé 
Séptiéhibré de mil hbvenientes trein
ta y eínbbi

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TÓRRÉS 
El Presidente dél Consejo tíe Ministros,

J o á q u ín  C h á p a p r i e t a  y  T o r r e g Ro s á .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros,

Vengo en nom brar M inistró de Ma
rina a Di Redro ftahola Molinas.

fiad o  en M adrid a ve in tic in co  de 
Septiem bre de mil novecientos trein
ta y c in co .

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

Él Préáídénte déí donséjó dé Ministros, 
JoAQuíN CiiÁPÁUftlMÍA ¥ ¥bftRMkd§A.

A propuesta dél Presidente del Con
se jo  d e  M in is tro s

Vengo en nom brar M inistro de lá 
Gbberftkcíóti á D. jbktjÜíii de Ráblo 
tíláhcó y TbiréS.

Dado en M adrid á véihtiéiñéb dé 
Séptiém bre dé rüii ñdvéuieñtbs trem 
ía f  é inéó.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRÉS

Él Pí'ésiQfenté áéi Cbiiséjñ dé Ministros* 
JOAQUÍN G üapápR íR Ta t  TbRRMGttdSA.

A propuesta del P résiden te  del Con
sejo de Ministros,

Veñgo éti ftbrtibf&r Miftistrb de 
IM trü éc iM  pób liéa  y  Béllás ArtéS a 
D. Juan José Bbéha y GidbíÉL

Dado en M adrid a v e in ticin co  de 
Septiem bre dé m il novecientos trein
ta y c in co .

NICÉTO ALCALÁ-ZAMÓRA Y TÓRRES
Él Presidente dél Consejo de Ministros*

Jo a q u ín  C h a p a Pr ie t a  y  T o r r é g r o s a *,

A propuesta  del Presidente del Con
sejo de M inistros,

Vengo en noüibrar M inistro de 
Obras pftblitas y C om unicaciones a 
tí. Lúis Lucia y Lucid.

fiado  en M adrid a Veinticinco de 
Septiem bre dé m il novecientos trein
ta y cinco .
ÑtóÉTÓ ÁLÓALÁ-^áMÓRA Y TÓRRES 

Él Pí’eidáétité dél cén^éjo dé MiüiStVés* 
Jo aqu ín  CMAPÁPRifeTA y  toRRÉtikoSA.

A propuesta del Presidente del Co n- 
sejo de Ministros*

Vengo en nom brar M inistro de 
Trabajó y de Justicia á D. F ederico  
Salmón Am orín;

Dado en M adrid a ve in tic in co  de 
Septiem bre dé fiiil ñovécientos trein
ta c in to .
N ÍcÉ fo  ALéaLá-MamóRA ¥ TÓRRÉS 

fei Pt'ésidíjüté dél Éoáséjé Jé MiílistrJái, 
Joaquín CiíápaPRíéVa ir #ToRRfeGRdsÁ.

A propuesta d el Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar M inistro de 
Agricultura, Industria y C om ercio a 
D. José Martínez dé Velase©.

Dado en M adrid a ve in tic in co  de 
Septiem bre de m il novecientos trein
ta y cinco .
ÑICETÓ ÁLCALá -Éa MoRA Y TÓRRÍS

El Presidente del Consejo de Ministros*
Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r é g r o s a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por tí. Éoilo Póíá LtiéifÓ* Párrbbd dé 
Mos (Pontevédfá), kütoMááéiÓh para la 
venta dé uña ñnéa própiédád de lá pá- 
rroquia, déntnninádá “ Las Hostias*', de 
dos áreas y 56 centíáreas, sita en el 
lugar dé ¿ á  PédVbsá* y UUyd Valor 
aproximado es dé unas 150 pesetas, 
para destinaf diébá dáhttdad a obras 
de reparación ert la sauHstía de la Igle
sia parroquial, pues no cuenta con me
dios económ icos párá éÜÓ; y  teniendo 
éñ cdeñtá fUé ái diátiñguií4 la Léy d i  2 
de Junio de 1933, relatiVá á lás tíbrifé® 
sibiles y Gongrégabioíies religiosas* en
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sus artículos 11 y 15, entre Menes que 
declara pertenecientes a la propiedad 
páblica nacional y bienes de propie
dad privada de las Confesiones reli
giosas, pretendió determinar de un 
modo categórico los inalienables é im
prescriptibles y los que como tal pro
piedad privada estaban exceptuados de 
dicha inalienabilidad; que es evidente 
que el espíritu de la Ley, y muy es
pecialmente en el artículo 19, se tiende 
a limitar la cuantía de los bienes in
muebles y bereehos reales o de los 
muebles que sean origen de interés, 
renta o participación en beneficios de 
Empresas industriales o mercantiles que 
puede poseer la Iglesia, y, por tanto, el 
derecho de adquirir; pero este mismo 
Íiíriite máxiriio que señala el artículo 19 
pafá Id ciase dd biches a que ¡se re
fiere es la justificación de que nó Exis
te límite mínimo de posesión de los 
mismos, y, por tanto, si la Ley esta
blece Id bbiigatdriédád dé éhájénación 
de lo que superan el límite fijado, es 
evidente también qué de ello se des
prende la facultad que tienen las Con
fesiones religiosas de enajenar aquello 
c¡üé constituye su patrimonio privado 
cuando éste no alcance su límite má
ximo; y en atención a que el artícu
lo IB del Decreto de 27 de Julio de 
1933, al determinar que para la enaje
nación de los bienes privados pertene
cientes a una Confesión se requiere la 
autorización del Ministerio de Justicia, 
tiene sólo por objeto garantir el ca
rácter de propiedad privada de aque
llos bienes que se desean enajenar y 
rió limitar ni restringir el derecho a 
realizar tal enajenación, y a que la 
venta de que se trata se refiere a bie
nes de propiedad privada de la parro
quia, justificándose, además lá aplica
ción que ha de darse a la cantidad 
liquida qué dé ía ventá se perciba,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único* Se autoriza a doh 
Zoilo Poza Lueiro, Párroco de Mos 
(Pontevedra), o a quien le representej 
para efectuar la venta de la finca dés  ̂
crita denominada “Las Hostias”* sita 
eh lugar de La Pedresa, para invertir 
la cantidad que de la venta Se obten
ga* siempre que ésta se pueda llevar, a 
cabo con sujeción a las prescripciones 
legales en la materia, en obras de re-, 
paraeión en la sacristía de la Iglesia 
parroquial de Mos, y debiendo darse 
cuenta al Ministerio dé Justicia de la 
venta realizada, precio percibido y jus
tificar su inversión para su constancia, 

el expediente.
Dado en Madrid, a diécinfieVe de Sép¿

tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NlCEfO ALGALÁ-ZAMORA Y TORRES 

Ü  Mimbro «ti JUBticia,
Cándido CasAh u iVa t  Goíjóíí.

Solicitada del Ministerio de Justicia 
pob t). Eugenio Ürroz, Gura de la Igle
sia parroquial de San AtídréS* de Eibar 
(Guipúzcoa), autorización para la ven
ta de las ruinas y solares de lo que 
fueron ermitas dé Saíl Lorenzo de Ur- 
quidi y de Santa Inés de Isasi, y cuyo 
valor aproximado, dé linas LÓOJ pese
tas, ha dé aplicarse á enjugar fifi dé
ficit producido por las obras dé repa
ración ejecutadas eh el témpio de Arru
té, edificio éste pérterieéiéiiíé al Patri
monio ñációnál, según él árticülb 11 dé 
la léy dé Cófifésioñés de 2 dé Jlirtió 
dé lféS ; y téhieñdó eh cüefttá qtié lóS 
sólárés y ruinas de 16 fiúé íliéfióft ér- 
rriitás dé Sáfi Lbréfiáó dé tjréfílidi y 
dé Sáíitá ifiés de ísári tiénéfi qtié ser 
cohsidéfiádós, éiiíré i'ÓS bieñé§ Cofiipr eli
didos éíi él árticüió Í5 de ía expresóte 
Léy, éorfió de propiedad privada de íá 
Iglesia, pué§tb filié, pófi lo qué §e re
fiere á 16 qué íüé érífilta dé Sáñ Lo
renzo dé tfrqüidi, ya éft él áfió 102i
íá süpériofi Autoridad jefárfiUicá éTÍé* 
síáriicá áuíóriáó al Párroco de Sau Ah- 
drés pába lá véntá dé lá rhisttiá al ex.- 
celefilísimb Ayuntamiento de Eibár, 
yefitá qtié fio llegó á eféctüársé á pé- 
áár de las fiégóéiáéidnéá éfitéiiéés en
tabladas por cáusáá ájéfiáá á la igle
sia, según consta m  documento que 
bbrá éil él éxpédiénte; qtié pór lo qué 
i'éspéétá a la erfiíita de Safitá Iilé§ dé 
íisasi* pob sil éstádfi ñiihosó* éltá éé- 
rrada al éültó háéé ftiá§ dé véihté áñós* 
y se desfiiahtéló tótálfiiéfité éfi él año 
1931; qtié él ¡objeté de lá ¥efitá dé IOS 
solares dé qué sé trata fió es édfi éfii- 
rfió de hiero por parte de la igiéMa* 
sifio que es para ápliear él importé que 
sé bbtéñgáj que podrá ser de ünáá 
LOGO péáétaii ál pá|o dé ébrás éféfi- 
ifiádás éfi él iafttüárió de Arrate; y eh 
aténéiéfi a qué por las eiréufistaficiáá 
que éónéurrefi en los expresados sola
res* aunque en ellos estuvieran efi tiéM* 
pó anterior éhéiavadas las ermitas men- 
éionádás, hoy tiefléh que ser Conside
rados como bienes de propiedad pri
vada dé lá Iglesia; a que, por ótrá pár
ate, la venta de los mismos presupone 
en el comprador el tener que efectuar 
obras en los mismos, proporcionando
éóft éílo trabajó a obreros é íñdustriá- 
lés dé la localidad, conjurándose así en 
algo el paro forzoso, f  a que la peti- 
ciófi sdlieltando lá autorización de Yén- 
tá sé ájUsta a lo dispuesto en el ar¿ 
tíeülo 18 del Décreto de 27 de Julio 
dé 1933, m

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el- Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Eugenio Urroz, Cura de la Iglesia pa
rroquial de San Andrés, de Eibar, o a 
quien le represente, para efectuar la 
venta de los edificios ruinosos y sola
res de lo que fueron ermitas de San 
Lorenzo de Urquidi y de Santa Inés 
de Isasi, siempre que dicho acto de 
compraventa pueda llevarse a cabo con 
sujeción a las prescripciones legales en 
la materia, con objeto de que el precio 
líquido que. de ellos se obtenga se des
tine al pago de obras efectuadas en et 
Santuario de Arrate, y debiendo darse 
conocimiento al Ministerio de Justicia 
del acto o actos realizados, cantidad 
percibida y justificar sin inversión para 
sil constancia ért él expediente*

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NIGETÓ ÁLCALA-ZÁMORA Y TORRES
ffil kiMfetro dé Jiiétlclá,

fiAsrüibó C a s a ñ u é v a  y  Gofcjók

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.:  Vista la instancia del Ob- 

servador de Metereologia Oficial ter- 
ééí’ó dé Adhlifiistíméión, con destiíio 
eh éí Géfitro Méíédrológico de la Cuén- 
éá dél Düéro (Valladolid), doña Jülia 
Sánchez Navajas, éñ solicitud de que 
sé lé aboné la diferencia de sueldo de 
LOGO péóéíás anuales entre el dé 4.000 
qüé lé correSpoiíldéría como ÁdminiS- 
tñátivó^Gálciiládor de la Dirección gé- 
íiéMl del Instituto Geográfico, ÓátaS- 
tbál y dé Estadística, Oficial segundo 
dé Administración, éfi cuyo érfipléo sé 
liállá éíi sitüációfi dé sUpérnumerario# 
y el dé 3.000 qué pefiCibé como Ob- 
áéfvádór de Méteóí*ólOgíá, Oficial ier- 
ééró de Admifiístráélón:

Resultando que él personal de todos 
ldi Guérpóá dé íá referida Dirección, 
dé la fiüé dépéfidíá el Servicio Meteo- 
rólógióój diisfrütafi de ese derecho, cori 
arreglo a lo dispuesto en él Dfecréto de 
13 dé Abril de 1934, parece natural no 
eáfisar pérjuicio al sólicitáifité por él 
hecho de háber pasado a otra dépen* 
défieía del Estado* ya que sería táfii* 
biéii perjudicial para el Servicio Me* 
téorológieo que los funcionarios pro- 
éedefités de otros €U>erpoS| qué en él 
préstan sü servicio* pidieran él reifi* 
greso en los de su procedencia cada
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vez que en ellos obtuvieran alguna pe
queña mejora.

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer que, 
convalidando el derecho concedido 
por el Decreto de 13 de Abril de 1934, 
se conceda al expresado Observador 
de Meteorología doña Julia Sánchez 
Navajas la diferencia de sueldo soli
citada de 1.000 pesetas anuales, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, gru
po 14, concepto 4 °, del vigente presu
puesto; entendiéndose conferida la 
mencionada diferencia de sueldo a 
partir del 1.° de Julio próximo pa
sado.

Madrid, 13 de Septiembre de 1935. 
p o ,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de \<,iunáu- 
. . tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Au
xiliar de Meteorología, Oficial segun
do de Administración, con destino en 
el Observatorio Meteorológico de Gi- 
jón, D. Fernando Recacho y Eguía, en 
solicitud de que se le abone la diferen
cia de sueldo de 1.000 pesetas anua
les entre el de 5.000 que le correspon
dería como Topógrafo Ayudante pri
mero de Geografía de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística, Oficial primero 
de Administración, en cuyo empleo se 
halla en situación de supernumerario, 
y el de 4.000, que percibe como Auxi
liar de Meteorología, Oficial segundo 
de Administración:

Resultando que el personal de todos 
los Cuerpos de la ¡citada Dirección, de 
la que dependía el, ¡Servicio Meteoro
lógico, disfrutan de ese derecho con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de Abril de 1934, parece natu
ral no causar perjuicio al solicitante 
por el hecho de haber pasado a otra 
dependencia del Estado, ya que sería 
también perjudicial para el Servicio 
Meteorológico que los funcionarios 
procedentes de otros Cuerpos que en 
él prestan su servicio, pidieran el re
ingreso en los de su procedencia cada 
vez (que en ellos obtuvieran alguna pe
queña mejora, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer que, 
convalidaindo el derecho concedido 
por el Decreto de 13 de Abril de 1934, 
se conceda al expresado Auxiliar de 
Meteorología D. Fernando Recacho y 
Eguía la diferencia de sueldo solicita
da de 1*000 pesetas anuales* con eai>

go al capítulo 1.°, artículo 2.°, gru
po 14, concepto 4.°, del vigente presu
puesto; entendiéndose conferida la 
mencionada diferencia de sueldo a par
tir de 1.° de Julio próximo pasado. 

Madrid, 13 de Septiembre de 1935. 
p . n.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Au
xiliar de Meteorología, Oficial segundo 
de Administración, con destino en el 
Observatorio Meteorológico de Gando 
(Gran Canaria), D. Nemesio López 
Solás, en solicitud de que se le abone 
la diferencia de sueldo de 2.000 pese
tas anuales, entre el de 6.000 que le co
rrespondería como funcionario técnico 
del Cuerpo de Telégrafos, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, en cuyo em
pleo se halla en situación de supernu
merario, y el de 4.000 que percibe co
mo Auxiliar de Meteorología Oficial 
segundo de Administración:

Resultando que al solicitante le fué 
concedida la diferencia de sueldo por 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 11 de Julio de 1934, 
por desempeñar ya el cargo de Auxi
liar de Meteorología, Oficial segundo 
de Administración, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, dependiendo el Servi
cio Meteorológico de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística, a cuyos funcionarios 
se concedió el derecho a percibir las 
diferencias de sueldo con arreglo al 
Decreto de 13 de Abril de 1934,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer que, convali
dando el derecho concedido por el De
creto de 13 de Abril de 1934, se conce
da al expresado Auxiliar de Meteoro- 
gía D. Nemesio López Solás, la diferen
cia de" sueldo solicitada de 2.000 pese
tas anuales, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, grupo 14, concepto 4.° del 
vigente presupuesto; entendiéndose 
conferida la mencionada diferencia de 
sueldo a partir de 1.° de Julio próximo 
pasado.

Madrid, 13 de Septiembre de 1935.
P . D . ,

GUILLERMO MORENO 
Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Oficial primero del Cuer
po Nacional de Estadística, con des
tino en Barcelona, D. Andrés García

Obensa, en solicitud de que se le corn 
ceda un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia 
de 12 de Diciembre de 1924,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder al Sr. García Obensa un mes 
de licencia por causa de enfermedad, 
con sueldo entero, para atender al res
tablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Septiem
bre de 1935.

p . d ., s 

JOSE GALBIS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
La Presidencia del Tribunal Supre- 

mo, en escrito de 26 de Julio último, 
dice a este Ministerio lo que sigue: 

“Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 
prevenido por el artículo 83 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción de 5 de 
Abril de 1904, tengo la honra de pasar 
a manos de V. E. testimonio de la sen
tencia dictada por la Sala de lo Con- 
tenciosoadmpiistrativo de este Tribu
nal en el pleito promovido por D. Jo
sé López Lamela, contra Orden de ese 
Ministerio de 6 de Septiembre de 1932, 
acompañándose el expediente guberna
tivo que para la sustanciación del re
ferido pleito fué remitido por ese Mi
nisterio, y ruego a V. E. dé las órde
nes oportunas para el exacto cumplí*- 
miento de los artículos 83 y 84 de la 
citada ley.”

En su vista, este Ministerio, de con
formidad con lo informado por la Sec
ción del Personal y oído el dictamen 
de la Asesoría general, ha resuelto sé 
circule en Marina, para general cono
cimiento, el testimonio a que anterior
mente se hace referencia, y que, co
piado a la letra, dice como sigue:

“Don Antonio T. Pro Sánchez, Se
cretario de la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo, '

Certifico: Que por la mencionad^ 
Sala se ha dictado la siguiente senten
cia:

“En la villa de Madrid a 29 de Junio 
de 1935; en el pleito que en unión de 
instancia pende ante la Sala, entre par
tes: de una, como demandante, D. Jo
sé López Lamela, representado y di
rigido por el Letrado D. Gregorio de 
Rábago, y de otra, como demandada*
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Ja- Administración, representada por el 
fiscal, contra Orden del Ministerio de 
Marina de 6 de Septiembre de 1932, 
por la que se desestima la instancia 

demandante, en que solicitaba la 
,formación de expediente:

^Resultando que D. José López La- 
nfftéla ingresó en concepto de aprendiz 
de Marinero en 1.° de Octubre de 1932, 
prestando sus servicios en la Marina 
dé guerra desde dicha fecha hasta 18 
de Diciembre de 1931, en que fué acor
dada su baja, por comprenderle en el 
artículo 26 del vigente Reglamento de 
enganches; sanción que le fué impues
ta como consecuencia de informes re
servados, publicándose en el “Diario 
¡Dflcial” la baja; y en 22 del propia mes 
y  año acudió el interesado al Minis
terio de Marina solicitando fuera rec
tificada la Orden, y tramitado expe
diente para resolver aquella preten
sión, se dictó nueva Orden ministerial 
en 10 de Junio de 1932, desestimando 
su instancia y ratificando la de 18 de 
Diciembre de 1931:
^'Resultando que en 19 de Julio de 
$932 dirigió nueva instancia el hoy de
mandante, con la petición de que se 
ilra nuevo expediente y ser readmiti
do' en la Armada; recayendo a dicha 
solicitud la Orden de 6 de Septiembre 
i r  1932, declarando no haber lugar a 
iMéoar expediente alguno, por haberse 
y¥ practicado la información corres
pondiente y rechazado análoga peti- 
clén a la formulada:
' 5*Resuliahdo que interpuesto recurso 
éShtenciosoadministrativo contra la 
expresada Orden de 6 de Septiembre 
íe 1932 por D. José López Lamela, 
formalizó en su día la demanda, con 
I| súplicá de que se dicte sentencia de- 
Iljndo sin efecto la sentencia impues- 
fá, acordando su ingreso, con abonó 
de todos los haberes dejados de perei- 
ÍÉ fi
r ̂ Resultando que emplazado el Fis- 
||I, contestó la demanda, con la súpli- 
J ĵde que se dicte sentencia estimando 
^prim er término la excepción de iix- 
cgjnpetencia propuesta, y en todo Ca
so, absolviendo a la Administración 
gperal del Estado:
fc&Yistot, siendo Ponente el Magistra
do D. Agustín Á randa García de Cas
tro

Visto el artículo 3.° del número 
cuarto de la ley Orgánica de la juris
dicción contenciosoadministrativa: 
n ! Considerando que el recurrente don 
José López Lamela fué? dado de baja 
en el servicio de la Armada por Orden 
de 18 de Diciembre de 1981, contra la 
fúe recurrió ante el Ministerio de Ma
lina en 22 de aquel mes, recayendo a

esta petición nueva Orden en 10 de 
Junio de 1932, que después de ampliar 
las diligencias del expediente adminis
trativo ratificó la de 18 de Diciembre 
anterior: ;

Considerando que las dos resolu
ciones citadas, separando y ratifican
do la separación del recurrente, fue
ron conocidas y no impugnadas ante 
esta jurisdicción, que era la competen
te, porque habían dejado terminada la 
vía administrativa, y la que ahora se 
recurre no hace otra cosa que ratifi
car y reproducir las que fueron con
sentidas, y por tanto, queda fuera de 
la competencia de esta jurisdicción el 
conocimiento de ella, por expresa dis
posición del artículo de nuestra ley 
Orgánica, que se menciona en los Vis
tos, .■

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la deman
da interpuesta por la representación 
de D. José López Lamela contra la 
Orden de Marina de 6 de Septiembre 
de 1932.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
e insertará en la “Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ángel Díaz Benito.—-Salvador 
Díaz-Barrio;~-Agustín Aranda.—Miguel 
Torres.—Onofr/e Sastre.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el excelentí
simo Sr. D. Agústín Aranda García de 
Castro, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública en 
el día de hoy la Sala cuarta de lo Con- 
tenciósoádministrativo del mismo; dé 
lo que como Secretario certifico.

Madrid a 24 de Julio dé 1935."
Y en cumplimiento dé lo dispuesto 

en el último párrafo del artículo 83 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
espido el presente textimonio, que se 
remitirá al Ministerio de Marina, a los 
efectos del referido artículo, en rela
ción cóh el 84 de la misma ley.

Madrid a 5 de Julio de 1935.— (Ile
gible.)”

Hay un sello en tinta que dice: “Tri
bunal Supremo. — Secretaría de Sala 
del Licenciado Antonio T. Pro Sán
chez".

Lo que se circula en Marina para ge
neral conocimiento. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1935.

ANTONIO ROYO VILLANO VA
Señor Almirante Jefe de la Sección del

Personal.—Señores..*

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por la Sociedad cooperativa 
El Crédito Social, de Madrid, para su 
inscripción en el Registro dé entida
des particulares de ahorro i 

Resultando que se ha constituido en 
27 de Febrero" dé 1935, acogiéndose 
a la vigente legislación sobre''Coope
rativas :

Resultando que se trata de una Co
operativa de ahorro y crédito, que 
tiene por objeto principal facilitar a 
los asociados la edificación y adqui
sición de sus viviendas:

Visto el informe favorable emitido 
por la Sección actuarla! de esa Direc
ción general, en, > cuanto-a labase-tép» 
nica de- las operaciones i f - :

Considerando q-ue, por las caracte
rísticas de su orden-amiento funcio
nal, se tra ta  de una entidad de aho
rró/popular,."de 'carácter social, con-# 
forme ¡á’Iós artículos 2, 3* i  y  7 ;dél 
Estatuto ' especial p ira / entidades par
ticulares dé ahorro de 29 de Noviem
bre de 1929:

.-Considerando que, por s u _objeto 'y 
finalidad principal,, así como p o r t i  
modo de operar, debe ser incluida en 
eI:¡grupo;,de'Tas de" “Objetivos y  fina
lidades . especiales" definidas, por los- 
artículos 24 y  25. del mencionado .Es
tatuto, y autorizársela a operar en las 
modalidades 1.a, 2.a y 3.a del artícu
lo 20:. ’ .... .. . ;

Considerando que por tener limita
do su radio de acción a la provincia 
de. Madrid, y en tanto que el núme
ro de asociados no exceda de mil, 
está exenta de la constitución del de
pósito, preyio de inscripción, confor
me detérmina el artículo 85 del pro
pio Estatuto del Ahorro;
* Considerando que en la tramitación 
del expediente se ha cumplido con lo 
dispuesto en los artículos 72, 73, 120 
y 131 del citado Cuerpo legal, y que 
por Decreto del Gobierno provisional 
de la República, de fecha 19 de Mayo 
de 1931, se dejó en suspenso el trá
mite previo de la Junta consultiva* 

Este Ministerio ha dispuesto se Ins
criba a la Sociedad cooperativa El 
Crédito Social, de Madrid* cafie de San 
Bernardo, número 15, como entidad 
particular de ahorro, en el Registro 
especial creado por el artículo 54 del 
Estatuto (mencionado, autorizándola 
para operar en la provincia: de Mar 
drid, como entidad de ahorro popu-. 
lar, grupo: de objetivos y finalidades- 
especiales* con las modalidades de los
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números 1.°, 2.° y 3.° del artículo 26, 
con arreglo a base técnica y Estatu
tos sociales presentados, de los que 
deberá remitir a esa Dirección gene
ral tres ejemplares impresos, así co
mo del restante modelaje que se pro
ponga emplear para la realización de 
las operaciones sociales, a fin de ser 
debidamente autorizadas antes de dar 
comienzo a las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1935,

JOAQUIN PAYÁ
Señor Director general de Seguros y 

Ahorros*

Vista la instancia promovida por el 
Teniente de Infantería, con destino en 
ese Regimiento, D. Luis Mayayo Gar- 
cia, en solicitud de que se le conceda 
figurar nuevamente en la escala de 
aspirantes a ingreso en Carabineros, 
no obstante haber sido eliminado de 
la misma, por ser procedente de la 
suprimida escala de reserva, basando 
su petición en la concesión de ingre
so hecha al de igual empleo y proce
dencia, D. Angel Alegre Rodríguez: 

Resultando que los dos citados Ofi
ciales, al fusionarse en el año 1931 las 
escalas activa y de reserva del Ejér
cito y conceder a los de la última los 
mismos beneficios que tenían recono
cidos los de la primera, solicitaron 
ingreso en Carabineros:

Resultando que el Sr. Mayayo fué 
clasificado, con arreglo a sus antece
dentes, en la tercera categoría, “Valor 
acreditado”, y el Sr. Alegre en la se
gunda, “Medalla Militar”, y ambos fue
ron eliminados del Registro de aspi
rantes al dictarse el Decreto de 7 de 
Julio de 193'4 (Ga c e t a  número 192): 

Resultando que el Teniente D. An
gel Alegre, antes de publicarse él re
ferido Decreto y por considerarse 
perjudicado al no haber ingresado en 
Carabineros con arreglo a los precep
tos del de 15 de Agosto de 1927, que 
establecía los méritos de campaña 
como preferencia especial para ingre
sar en Carabineros, había formulado 
la oportuna reclamación, que fué re
suelta por este Departamento ministe
rial en Orden de 26 de Junio último 
(G a c e t a  número 179), otorgando al in
teresado el ingreso en el Instituto y 
colocación en el Escalafón, como si lo 
hubiese obtenido en Octubre de 1931, 
por habérsele reconocido el derecho 
a tal beneficio, en atención a que di
cho Oficial hubiera ocupado vacante 
en Carabineros, en razón a hallarse 
en posesión de la Medalla Militar en

el citado mes de Octubre de 1931, o 
sea antes del li2 de Noviembre del re
ferido año, fecha de la derogación del 
Decreto de méritos de 1927, y, por con
siguiente, con bastante antelación al 
de 7 de Julio de 1934, que anuló de
finitivamente todas las peticiones de 
pase al Instituto, promovidas por Ofi
ciales de la suprimida escala de re
serva:

Considerando que el caso del Te
niente Sr. Mayayo no es análogo al del 
Sr. Alegre, por cuanto el primero no 
hubiese ingresado por sus méritos ni 
por su turno antes del 12 de Noviem
bre de 1931, ni tampoco con antela
ción al 7 de Julio de 1934, fechas de 
derogación de los beneficios que le 
concedían respectivamente los Decre
tos de 15 de Agosto de 1927 (méritos 
de campaña) y 13 de Julio de 1931 
(fusión de escalas),

Este Ministerio ha resuelto desesti
m ar la instancia del recurrente por 
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y el del interesado. Madrid, 
24 de Septiembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Jefe del Regimiento Infantería 
número 39.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Capitán de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de Ba
leares, D. Teodoro Goicoechea Igarre-
gui,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase voluntario a situación 
de reserva, con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L. número 169); debiendo disfru
tar el sueldo mensual de 562,50 pe
setas, más la pensión de 50 pesetas 
correspondiente a la cruz de la Orden 
de San Hermenegildo, que percibirá 
por la- Delegación de Hacienda de 
Guipúzcoa, por fijar su residencia en 
San Sebastián, de dicha provincia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Septiembre de 1935.

P. D„
JOAQUIN PAYA

Señores Comandante m ilitar de Ba
leares, General de la sexta División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por el Inspector general de Cara
bineros,

Este Ministerio ha acordado -que el

Brigada de Carabineros de la Coman* 
dancia de Lérida, D. Federico Cara 
Fórmeles, pase a situación de “Pro* 
cesado”, como comprendido en el ar* 
tículo 9.° del Decreto de 7 de los co« 
rrientes (Ga c e t a  d e  Ma d r id  núm. 253) ¡ 
quedando afecto, para sueldos y efec* 
tos administrativos, a la citada Cch 
mandancia de Lérida»

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos» Madrid, 25 de Sep* 
tiembre de 1935.

P. D»,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi* ' 
ñeros y Jefe de la Comandancia d§ 
Carabineros de Lérida*

 Excmo. Sr.í Resuelto el expediente 
a que estaba sujeto el Sargento de Ca* 
rabineros de la Comandancia de Léri* 
da, D. Federico Cara Fornieles,

Este Ministerio ha acordado promo
verle al empleo de Brigada, con la 
efectividad de 6 de Diciembre de 
1934; debiendo ser colocado en el es* 
calafón entre D. Abundio Barrueco Ro
dríguez y D. José Feijoo Yáñez, y cu- \ 
ya alteración en revista tendrá lugar ¡ 
en la próxima del mes de Octubre,

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Sep* 
tiembre de 1935.

P. D.'>
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi* 
ñeros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Lérida*

Este Ministerio ha resuelto que el 
Jefe y Oficiales de Carabineros com
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Pedro Vidal 
Abarca Gallisá y termina con D. Igna
cio García Fernández, pasen a servir 
los destinos que en la misma se les 
señalan, y queden en las situaciones 
que igualmente se consignan, 1

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Madrid^ 25 j 
dé Septiembre de 1935,

P. D»>
JOAQUIN PAYA

Señor ...
RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante,,

D. Pedro Vidal Abarca Gallisá, en situación de disponible forzoso B) en la segunda división orgánica y afecto para haberes a la Comandancia de Ab |  geciras, a situación de disponible gubernativo en la misma División y Comandancia (Decreto de .7 del actual,
D. O. número. 207^
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? Capitán.
■ D. César Delgado García Luengo, 
en situación de disponible gubernati
vo en la cuarta División Orgánica y 
:afeeto, para haberes, a la Comandan
cia de Barcelona, a situación de “ Pro
cesado” , en la misma División y C o 

to andancia (Decreto de 7 del actual, 
Diario Oficial número 207).

Tenientes.
: D. Carmelo Pérez López, de la Co
mandancia de Ripoll, a la de Alicante.

D. Luis Romero Ojea, de la de Bar
celona, a la de Ripoll.

D. Alfredo Landa Benedicto, ingre
sado del Batallón de Montaña de Si
cilia número 1, a la Comandancia de 
Navarra.

D. José Maldonado Masías, en situa
ción de disponible forzoso B) en la 
cuarta División Orgánica y afecto, pa
ra haberes a la Comandancia de Fi- 
gueras, a situación de disponible gu
bernativo en la misma División y Co
mandancia (Decreto de 7 del actual, 
D. O. número 207).

D. Francisco Zamora Medina, en si
tuación de disponible gubernativo en 
la cuarta División Orgánica y afecto, 
para haberes, a la Comandancia de 
Barcelona, a situación de “ Procesado” , 
en la misma División y Comandancia 
(Decreto de 7 del actual, D. O. núme
ro 207).

D. Eloy Mateo Velasco, en situación 
de disponible gubernativo en la sexta 
División Orgánica y afecto, para ha
beres, a la Comandancia de Vizcaya, 
a situación de “ Procesado” , en la mis
ma División y Comandancia (Decreto 
de 7 del actual, D. O. número 207).

A lféreces.
D. Pedro Borrego Sabariego, de la 

Comandancia de Estepona a la de Bar
celona.

D. José Arce Rodrigo, de la Coman
dancia de Navarra, a la de Valencia.

D. Ignacio García Fernández, as
cendido de la Comandancia de Léri
da, a la de Badajoz.

Excmo, Sr.: En vista de lo propues
to por el Inspector general de Cara
bineros,,

Este Ministerio ha acordado que el 
Sargento de Carabineros de la Co
mandancia de Estepona, D. Honorio 
Vicente Manso, pase de la situación 
de disponible forzoso b), como com 
prendido en el Decreto de 16 de Ene
ro de 1934 (G a c e t a  d e  M a d r id  núme
ro 18), a la de activo; quedando ads
crito para sueldos y efectos adminis
trativos a la indicada Comandancia 
de Estepona.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1935.

P. t>., 
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Estepona.

Excmo. Sr.: Como resultado del ex
pediente instruido contra el Sargento 
de Carabineros D. Honorio Vicente 
Manso, y por reunir las condiciones 
prevenidas,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle apto para el ascenso y prom o
verle al empleo de Brigada con la efec
tividad de 5 de Octubre de 1934; de
biendo ser colocado- en el Escalafón 
entre D. Norberto Expósito Díaz y 
D. Tomás Coronado Martínez, y cau
sando alta ê n el mencionado empleo 
en la Comandancia de Estepona en la 
próxima revista de Octubre.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Estepona.

Excmo; Sr.: Con el fin de que se pro
vea al personal de las distintas cate

gorías que actualmente constituye el 
Cuerpo de Suboficiales del Instituto de 
Carabineros, así como al que en lo 
sucesivo ingrese en él, del título co 
rrespondiente al empleo que disfruten, 

Este Ministerio ha acordado que por 
la Subsecretaría del mismo se proceda 
a la tirada de los impresos necesarios, 
con arreglo al modelo que se inserta 
a continuación, remitiéndose a las Co
mandancias. una vez confeccionados, el 
número de ejemplares correspondiente 
a la dotación de dicho personal, para 
que después de extendidos y reintegra
dos en la cuantía que determina el ar
tículo 70 de la vigente ley del Timbre, 
se devuelvan a este Departamento para 
ser requisitados. Estos documentos, de
bidamente autorizados, se remitirán a 
las Delegaciones de Hacienda respec
tivas para la toma de razón, enviándo
los seguidamente a las Comandancias a 
que pertenezcan los interesados, para 
su entrega a los mismos.

En lo sucesivo, para el personal que 
ingrese en el Cuerpo de Suboficiales, 
a medida que vayan obteniendo el em
pleo de Sargento y sucesivos, se les 
expedirá el título de que se trata, que 
será remitido a las Delegaciones de Ha
cienda, que los reintegrarán una vez 
recibidos los timbres móviles corres
pondientes facilitados por tas Coman
dancias a que pertenezcan los interesa
dos, procederán a tomar razón de los 
aludidos documentos y los devolverán 
para su entrega a los titulares.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1935*

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señores Subsecretario de este Ministe
rio, Inspector general de Carabine
ros, Jefes de Comandancia y Dele
gados de Hacienda,

MODELO QUE SE CITA |

(Escudo de España.)

EL SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE HACIENDA

$ En atención a los servicios del (Sargento, Brigada o Subteniente) del instituto de Carabineros

D................   ascendido a este empleo por Orden de , con la antigüedad  ......

El Sr. Ministro de Hacienda manda que se expida a favor del referido Suboficial D. , el pre

sente título para que, desde luego, pueda entrar en el ejercicio del citado empleo, en el cual le serán 

guardadas las consideraciones, fueros y preeminencias que le correspondan, previa la toma de razón 

en la Intervención de la Delegación de Hacienda de la provincia respectiva.

Dado en Madrid a  ......     . . . . .^ . . , . . . .ó ..ví.    ;w.......... ............................................

Título de     ...., expedido a favor de D............. .......... .........................
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

o r d e n e s
Ilmo. Sr.,; En atención a las razo

nes expuestas por D. Juan Bueno Díáz, 
-Este Ministerio ha, resuelto admitir 

a dicho señor la dimisión que presen
ta deí cargo de Director de las Escue
las Superior y Elemental de Trabajo,

Lo digo a V, I. para su conocimien- 
_ loy demás efectos, Madrid, 23\de Sep
tiembre de 1935. . . - 1

^    •;
RAFAEL GONZALEZ COBOS

■ . '-i. t t

Señor Director 'general: de Eitseñamza 
. profesional y, tánica. ...7 •,

I l mo. Sr*; Por Orden de 2 de Agos
to. ú ltim o, (Gac e ta  del 6) se anunció, 
para ser Vprpvist(a p^r concursó de 

.traslación, una dejas Cátedras de Pa
tología quirúrgica (Secundo curso) de 

Ja Esquifad dé Medicina de la Univer
sidad de Salamanca, y no habiéndose 
presentado ningún, ^aspirante dentro 
del plazo Ajado -para la admisión de
Jjj^tancj^^í  ̂ *” ^
- Este Ministerio ha acordado decla- 

_ra^„^¿si e rtq Vi mención a do con c ú r so 
y  disponer ique la citada Cátedra se 

(Je para su provisión
,al,.turnee que jegalmeníe corresponde, 
que es el .de ^^o^i^ndilbre.
, -.-¡Eo^diso. á̂ Vft para^su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Sep-.ulí< ili fí tj(ijxr ^•»K
ti embre, ? qe« 1 3  3 a* r•- „„ .

1 .... p .  n.~, ■■ ■
., ” ; jáAF^L''^p]sfzALEZ COBOS

Señor Subseoretatfto ée este Ministe-

Ilmo. Sr.:-Don-Ricardo Blasco Gé- 
nova, del Cuerpo Facultativo de* Ar

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, aspirante a opositar "Cátedra 
de-Historia de la Edad Media española 
A§ ¿^Facultad F i l o s o f i a  y  L etras 

Ja Universidad de Murcia, solicita 
Ja anulacipn dq la convocatoria jtfe 
4 £tas ̂ oposiciones por haberse señala
do la fecha de 10 de Enero para el

í '4 í  * w  O U i * * fc €,. sr- <7-2 :r••.
üeJgs,„ ej£rctcioa,

. Éste Ministerio, aun sin reconocer 
jpgr§Qpalidqd¿í;iai^^^felascq  ̂  Géhóy á, 
-que no figura entre los aspirantes a

Cá^%ai ha
.dispuesto que mo ha lugar a anunciar 
,p.ueya.vgony^caíj^.m^y gue át*gu'Bltóhr-
<4 * <lm Ji.staiyáe.Jtos7Qppsitórei5; admiti
dos a dichas oposiciones sé traslade 
al 17 de Enero la lecha dé dar co

mienzo a los ejercicios de oposición, 
con él fin de cumplir los preceptos del 
Decreto dé 23 de Agosto de 1934 (Ga- 

"CEta del 25).
; Lo digo a V. I. para su conocimien
to* y efectos. Madrid, 19 de Septiem

bre  de 1935.
fe:. ji. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

-Señor Subsecretario de este Departa? 
mentó.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villafufre 
(SantánderL "solicitando la «iodiAca- 
ción del arreglo escolar del distrito 
de San Martín de Villafufre, en el sen- 
tidó de que la. Escuela unitaria de ni
ñas existente en dicho pueblo se trans
fórme én de asistencia mixta desem
peñada por Maestra, ¿ la qué concu
rrirán los niños y _niñas del mismo, 
con un censo de 40 escolares, y que 
la Escuela unitaria de niños que ac
tualmente viene funciónandouen-. Esco
be do se fíje con carácter definitivo y 
con tal denominación en esta locali
dad, y a la que podrán asistir los ni
ños- de. los barrios de Trasvilla, Argo- 
nedo, Ojuriego, Villafufre y Escobedo, 
cqn. un censo de 60 escolares; y ,

Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por el Consejo lo
cal e Inspección de primera enseñan
za correspondientes, y que la modifi
cación propuesta habrá de redundar 
en beneficio de los intereses de la en
señanza,

Este Ministerio .ha, resuelto acceder 
a. lo solicitado por el Ayuntamiento 
de- Villafufre, convirtiéndose en de 
asistencia mixta la actual 'Escuela uni
taria de niñas de San Martín de Villa
fufre para Jos niños y niñas de esta 
localidad,-y que se denominé de “Es- 
Cóhédo” , a todos sqs :efectos, la Es
cuela nacional unitaria de niños de 
§ap Martjn ,de Villafufre, qpe viene 
funcionando en dicho pueblo en los 
términos propuestos por la Inspección 
y Consejo local de Primera enseñanza 
respectivos. - ^

,-i¿íLp>dig9 a V. I. para su conocimién- 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep- 
tienihre . de 1935̂  , ; ,
...•v.r o '• p. D., • -V. • - ?
.31 .̂;,BAFAEL' .G Q N ^^L^.CO ^ps:

... -   .............................

Sepor Director general de Primera
enseñaiiza. “  ̂ r

Ilmo. Sr.: Por  interés del servicio, 
stepligeatilón' de ̂ á ^ e ^ ^ tp ifo r m i-  
dad en la. dirección de la oposición, 
eiáñieh dé éjercicid^ f  eéóhómiá pa
ra el Tesoro^

Este Ministerio ha resuelto: - ?
I.0 Que la Cátedra de Farmacolo

gía experimental, Terapéutica clínica 
y Materia médica de la Facultad dé 
Medicina de Cádiz, que ha sido anun
ciada a oposición en 29 de Mayo ul
timo, sea agregada a la convocatoria 
para proveer las Cátedras de igual de
nominación de las Universidades de 
.Valladolíd y Salamanca.

2.° Que los ejercicios de oposición 
a dicha Cátedra sean juzgados por él 
Tribunal nombrado en 21 dé Marzo 
último (Gac e ta  del 27), para las opo
siciones a las Cátedras de las de Va- 
lladolid y Salamanca, que habrán de 
dar comienzo el día 10 de Diciembre 
próximo.

3.? : Que los aspirantes admitidos 
(Ga c etas  de 3 de Agosto y 20 dé Sep
tiembre de 1935) a las oposiciópes a 
las Cátedras ya citadas de las Facul
tades de Medicina de Valladolid y Sa
lamanca, sólo tienen derecho a estas 
Cátedras, como los que se admitan pa
ra la de Cádiz sólo le tendrán, para 
ésta, y no para las mencionadas an
teriormente; y• • . ... JC

4.° Que se considere sin efecto lp 
dispuesto en el número 2 de la Or
den de 29 de Mayo último (Gaceta 
del 6. de Junio), referente a la for
mación del Tribunal que habrá de 
juzgar las oposiciones a la Cátedra de 
la Facultad de Medicina de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1935,

p. J>;
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor/ Subsecretario de esté Minis
terio.

I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Ministerio por doña Francisca 
Marcó Palomero, alumna dé la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Valencia, en súplica de que se 
le conceda el traslado de la beca, qué 
Como alumna seleccionada disfruta, de 
la ¿itada Universidad a la misma Fa
cultad de la Universidad de Madrid: ?

Resultando que solicita el traslado de 
referencia llevada de sus aficiones, que 
la inclinan âl estudio de la Literatura 
sobrer lá Historia, estudios q»e cree la 
interesada poder- desarrollar con pré- 

"férehéia en la Universidad de Madrid:
•Considerando que ni él Deereto de -7 

dé7 Agóéíó dé 193L ni el Reglamento 
para su aplicación de 31 dé Mayo úl
timo, vigentes y aplicables en lo que 
a propuesta y concesión de subsidios y 
régíníéh de alumnos seleccionados se ré-> 
¡fiere, se oponen a la concesión dé trás- 
ladós totno el de que se tratá  ̂siéiUpre



Gaceta de Madrid.—Núm. 269 26 Septiembre 1935 2367
que estén debidamente justificados como 
en el caso presente,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por doña Fran
cisca Marco Palomero y, en su conse
cuencia, que se le considere, a partir 
del curso académico 1935-36, como 
alumna seleccionada adscrita a la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1935.

p. D.,RAFAEL GONZALEZ COBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vistas las comunicaciones 
elevadas a este Ministerio por la Es
cuela especial de Ingenieros de Minas, 
mediante las que significa que, de con
formidad con la Junta de Profesores 
de las Escuelas de Capataces faculta
tivos de Minas de Mieres, Bilbao, Car
tagena, Bélmez y Linares, proponen 
para el tercer trimestre del presente 
año a los alumnos becarios que citan 
con las cantidades que detallan:

Resultando que existe consignación 
en el capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupa
ción 21, concepto 26, del Presupuesto 
general de gastos vigente en este De
partamento para el pago de dichas 
atenciones:

Considerando que, en su consecuen
cia, no hay inconveniente en acceder 
a la propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con cargo a la consignación 

figurada en el capítulo 1.°, agrupa
ción 21, artículo 2.°, concepto 26, del 
Presupuesto general de gastos vigente 
para este Ministerio de 14.000 pesetas, 
ó sea 3.500 pesetas al trimestre, a re
partir entre las siete Escuelas de Ca
pataces facultativos de Minas existen
tes, a razón de 500 pesetas a cada Es
cuela en el trimestre actual del pre
sente año.

2.° Que se hagan efectivas las becas 
concedidas por el Habilitado de las Es
cuelas de Mieres, a razón de 55,55 pe
setas mensuales, a los becarios D. Ser
gio García Peláez, D. José Misael Fer
nández Suárez y D. Francisco Sarasina 
Ríos; al*, de la de Bilbao, a razón de 
41,66 pesetas mensuales, a los becarios 
D. Daniel López del Río, D. José Ro
dríguez Rebaque, D. Emilio Ojanguren 
Recio y  D. Leodegario Gastón y Lozón; 
al de la de Cartagena, a razón de pe
setas 33,33 mensuales, a los becarios 
D, Jesús Martínez Molina, D. Antonio 
Soler Pérez, D. Juan García Pintado, 
D. Eduardo Heredia Olmos y D. Fran
cisco Martínez Martínez; al de la de

Bélmez, a razón de 41,66 pesetas men
suales, a los becarios D. Amador Ju
rado Santos, D. Eduardo Narváez Gó
mez, D. José Galán Sánchez y D. Pa
blo Bousquet Redondo, y al de la de 
Linares, a razón de 41,66 pesetas men
suales, a los becarios D. Luis Muñoz 
Gallego, D. Francisco Fuentes Ay ala, 
D. Miguel Ruiz Moreno y D. Higinio 
Gil Cantero; y

3.° Que por el Sr. Director de la 
Escuela especial de Ingenieros de Mi
nas se comuniquen las órdenes y tras
lados pertinentes para su conocimiento 
a los respectivos interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general ¿e Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilm o . Sr.: Designada, por Orden fe
cha 27 de Junio último, Directora del 
Hogar Maternal de la Protección de 
Huérfanos del Magisterio doña Mila
gros Alejano Fonseca, Maestra de Sec
ción del grupo escolar “Jaime Vera”, 
de esta capital; y  

Teniendo en cuenta que, aun cuando 
esta designación es provisional y con 
reserva de lá plaza de Maestra de Sec
ción hasta tanto no se eléve a defini
tiva, se precisa nombrar una Maestra 
para la Sección accidentalmente va
cante en la actualidad en el expresado 
grupo escolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada con ca

rácter definitivo una plaza de Maestra 
nacional, con destino a la Sección ac
cidentalmente vacante en el grupo es
colar “Jaime Vera”, de esta capital, 
producida por ei nombramiento para 
otro cargo de la Maestra propietaria 
doña Milagros Aléjano Fonseca, la cual 
continuará percibiendo en la forma re
glamentaria el sueldo personal que le 
corresponda por su situación en el E s
calafón general del Magisterio; y

2.° La dotación de la plaza de nue
va creación será la del sueldo de en
trada de 3.000 pesetas y emolumentos 
legales, cuyos gastos serán con cargo 
al capítulo primero, artículo 1.°, gru
po 35, concepto único, del vigente pre
supuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás e fe c to s . Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1935.

7 ■■ P * X  'RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

. rlüma.MSr,: Erte-Ministerio . ha resuel
to nombrar Secretario del Instituto Na
cional áS Segunda enseñanza. “Zorri
lla”, de Valladolid, al Catedrático ■ nu
merario de Historia' Natural del refe
rido Centro D, Enrique Pons e Irure- 

’ta,’ quien '''figuraren primer lugar de la 
terna propuesta .por el Claustro, y el 
cual'percibirá1 por eídesempeño de su 
cargo la indemnización anual de 750 
pesetas, con cargo al capítulo primero, 
artículo 2.°, agrupación 43, concepto 
cuarto, del vigente presupuesto de 'es
te Departamento.

Lo digo a V. I. pera su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Septiembre 
de 1935.

P . D . ,  ;
RAFAEI GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilm o . Sr.: Como consecuencia de lo 
dispuesto en la Órdéri de 23 de Julio 
último (Gace t a del 31), por lo que 
se da cumplimiérito a l  fallo del- Tribu
nal Supremo, y en virtud de lo que 
preceptúa la Orden' de 2 de los co
rrientes (Ga ceta del 6), él Rectora
do de la Universidad de Valencia par
ticipa a este Ministerio que los seño
res D. Jesús Ros y García-Pego y don 
José Andreu Tormo han sido repues
tos en sus cargos de Auxiliar tempo
ral de las Facultades de Filosofía y 
Letras y Ciencias, respectivamente, de 
dicha Universidad, y con tal motivo 
hace las siguientes consultas:

1.a Si han dé cesar lps señores que 
ocupan las Auxiliarías en las que se 
repone a los Sres Ros y Ahdreü .
2.a Si se da de alta en nómina a 

estos señores, acreditándoseles habe
res desde 1.° de Julio último.
3.a Si se ha de iniciar por la Uni

versidad el oportuno-expediente recla
mando los haberes correspondientes al 
tiempo que dichos Srés. Ros y Andreu 
estuvieron fuera; -

Estudiados lo s 'ífé s  Casos objeto de 
la consulta,

Este Ministerio,'significa, con respec
to al primero, que no procede otra co
sa que dar cufnplimielito a la senten
cia de referencia, como se hizo, en sus 
propios término^ por la indictfdr Or
den de 23 de Julio último.

Con respecto al segundo caso, este 
Departamento dispone' no se acredita
rán haberes a los interesados hasta pa
sado el día 6 de los corrientes, en que 
se publica la Orden de reposición del 
día 2, una vez que aquéllos se hayan 
posesionado de sus cargos; y  en cuan
to.. a f  .tercer caso, las 'Universidades 
iniciarán el oportuno expediente recia-
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triando los Hábéres correspondientes, 
en todos los casos, de los interesados* 
a qüe afecta la repetida sentencia del 
expresado Triburial.

Asimismo disponé Se etiüendá está 
Orden de carácter geíierál, á'Tüs efec
tos proéed entéS.

LO digo á V I. pafa sü eOndeiiMén- 
tó y deííiás efectos Madrid, Í9 de Sep
tiembre de 1935. o.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS 
Señor Subsecretario dé este Ministei íó.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de de
claración de Monumento Histórico Ar
tístico de la Cueva de los Casares, si
tuada en Riba de Saelices, en la pro
vincia de Gtiadalajára:

Resultando que con fecha 18 de Oc
tubre de 1934 la' Junta Superior del 
Tesoro Artístico dirigió a este Minis
terio un oficio manifestando que en su 
última sesión plenaria, tomó el acuer
do de pedir a la Superioridad la de
claración de Monumento Histórico Ar
tístico para la referida Cueva de los 
Casares, Hizo esta petición al amparó 
del artículo 13 de la Ley de 13 de 
Máyo de 1933, eomitóicando que, se
gún datos del descubridor de la men
cionada Cueva, ésta se halla distribui
da principalmente en tres salohes y 
en una galería que une dos de ellos 
y existen numerosos grabados rupes
tres, así como pinturas’ en rtegró coe
táneas de dichos grabados:

Resultando que envláda esta solici
tud a la Academia dé Bellas Artes de 
San Fernando y a la de la Historia, 
dichas entidades, en sus respectivos 
dictámenes, se mostraron conformes 
con la petición, proponiendo sea de
clarada la meitciohada Cueva Monu
mento Nacional, por re/vestir gran im
portancia para el problema de la dis
tribución del arte diluvial en núéstriá 
Península:

Considerando que se han érimplido 
los trámites legales que determinan el 
Decreto-ley de 9 de Agosto dé 1926, eri 
sü artículo 19* y la Ley de 13 de Mayo 
de 1933, referentes a tal declaración, 

Este Ministerio lia tenido ¡a bien dis- 
pürier se declaré Monumento Histórico 
Artístico la Cueva de los Casares, si
tuada en Riba de Saelices (Guadalaja- 
ra), quedando desde el momento de la 
declaración bajo la tutela del Estado 
y la inmediata inspección y vigilancia 
de la Comisión de Monumentos de la 
mencionada ¡ptovíhclár 

Madrid, 18 de Septiembre de 1935.
JOAQUIN DUÁLtME 

Señor í)iréctor general"dé bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto él expedienté sobré 
declaración dé Móhuihénto Histórico 
Artístico de lá Cueva dé la Hoz, situa
da eii Rata o Santa María del Espinó 
(provincia de Guádalájará): 

Resultando qué en 18 de Octubre 
de 1934; 1a Junta Superior del • íéád- 
ro Artístico interesó dé este Ministe
rio la declaración de Monüménto His
tórico Artístico para la referida Gué- 
va dé la Hoz, qüe contiene vestigios 
dé pinturas en rdjó y grabados fíéólí- 
tiéos y oíros dé cáráciér paleolítico 
semejantes a los dé la Cueva dé los 
Casares, dé la misma provincia: 

Resultando que enviada esta peti
ción a informe dé la Aéadeíniá cíe Be
llas Artes de San Fernaíido y luego 
a la de la Historia, ambas entidades, 
en sus respectivos dictámenes, se mos
traron conformes éoti lá opinión de lá 
antes mencionadá Jühtá, proponiendo 
sea declarada Monumento Nacional la 
referida Cueva, que, como la de los 
Casares* reviste especial importártela 
para el problema de la distribución 
geográfica del arte diluvial de nuestra 
Península:

Considerando que han sido cumpli
dos lós trámites légales que determinan 
el Decreto-ley de 9 de Agosto de 1926* 
eri su artículo 19, y la Ley de 13 de 
Mayo de 1933, referentes a tal decla
ración,

Este Ministerio ha resuelto se decía* 
re Monumento Histórico Artístico lá 
Cueva de la Hbfc, situada en Rata o 
Sánta María del Espirio (Guadalajara)* 
quedando desde el momento de diehá 
declaración bajo la tutela dél Estado 
y la inmediata inspección y vigilancia 
de la Comisión de Monuíriéritós de la 
referida provincia;

Madrid, 18 de Septiembre de 1935;
JOAQUÍN DUÁLDE 

Señor Director general dé Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 2.°* artículo 1*°, grupo 20* concep
to 7 i° del presupuesto de este Minis
terio, Correspondiente al segundo Se
mestre de esté añd, la cantidad de 
23^800 pesetas para material de ofici
na inventariáble de los Consejos pro
vinciales de Primera enseñanza para 
dicho período de tiehipo, y teniendo 
en cuenta el número de plazas de 
Maestros y Maestras dé Escuelas ria- 
cioriáles éxiáterites en’"cada provincia* 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya ptopdréiorialriierite al núme
ro de Escuelas de cada una.

2.° Que se hágári séiá cátegóriíáá 
distintas para dichos efectoM dé tfiás

de 2¿000 Escuelas; riiáS de L50Í1; riiáá 
de 1.100; más de 800; triáS de 500, y 
menos de 500 Escuelas.

3.b Qué en vista de ellos, las 23.800 
pesetas se repartan eri la forma si
guiente :

Al Consejo próvincial dé Primera 
éfiseñánáa dé Oviedo, qué tiené triá§ 
dé 2.000 Maestros y Maestras* 1.147*

A cada una de las provincias dé' 
Barcelona, Gbruña, . León, Madrid, 
Orense, Pontévédba y Valériciá, qué 
tienen más de 1.500 Escuelas y mériós 
de 2.000, a razón dé 860,24 pesetas ca- 
da una, 6.021,68.

A eáda una de las provincias dé 
Burgos, Granada, Lugo, Murcia, San
tander y Zaragoza, que tienen más de j 
1.100 y menos de 1.500 Escuelas, a 
razón de 630,84 péselas éádá liria,: 
3.785,04.

A cada una de las provincias dé 
Alicante, Almería, Badajoz, Cácerés, 
Córdoba, Huesca, jaén, Lérida, Málá- , 
ga, Navarra, Salamanca, Sevilla, Soria*: 
Toledo, Vizeáya y Zarriora, qué tieriéit, 
más de 800 y menos dé Í.IÓO Éscíié- i 
las, a razón de 458,80 pesetas éádá 
una, 7.340,80.

A cada una de las provincias dé 
Albacete, Avila, Baleares, Cádiz, Cana
rias (Santa Cruz de Tenerife), Caste
llón, Ciudad Real, Cuenca, Geroiia, Güa- 
dalajara, Logroño, Palencia, Segoviá, ; 
Tarragona, Teruel y Válladolid, qué 
tienen más de 500 y menos de 80Ó Es
cuelas, a razón de 286,75 pesetas cádá 
una, 4.588.

A cada una de las provincias dé 
Alava, Gran Canaria, Guipúzcoa y 
Huelva, que tienen menos de 500 Es
cuelas* a razón de 229,37 pesetas cada 
una, 917*48.

Cuya suma asciende a la cantidad 
de 23.800 (pesetas, que son las consig
nadas en el presupuesto de este Minis
terio para la expresada atención eri. 
dicho segundo semestre del año actual* 

4«° Que por la Sección de Contabí- 
lidad se expidan los oportunos libra
mientos a favor de los respectivos Pre
sidentes de los Consejos provinciales 
de Primera enseñanza o personas que , 
ellos designe^.,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 19 de 
tiembre de 1935*

P* Ui* :;..t

RAFAEL GONZALEZ COBOS

Séítóf Dií-ectóf géñefai dé ífü B é M : 
ériáéñán^á. ;

Ilmo. Sr.:  Con el fin de cum plir lo  
ésfáilééidb éri el áftíédlo 31 dél IR $ 
brb %  del E§táiüto¡ Viprite dé F§Hni% 
cíóii ipféfeáioñái f  ééñ bbjétb de
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ééder k itria coñvéñiénte réfisléíi dé 
iáS interinidades, con la debida áu- 
dieneiaj en todo caso, de los Claus
tros respectivos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que* en cumplimiento dé ío  

preceptuado en la citada disposición 
dél Estatuto, ceséñ el día 30 del co- 
rñérite mes todos los Auxiliares me- 
fitótios de las Escuelas Superiores dé 
Trabajó, y se proceda por los Claus
tros a formular la reglamentaria pro
puesta para el curso 1035-36; obsér- 
vañdó/ a este efecto, él prócediíniéñ- 
íó detallado én el ápártadó 4.5 de la 
Gfdeñ ministerial de 30 de Septiem
bre dé 1032 (Gageía dél 5 de Oetd- 
bré), propuesta qué sé elevará a esté 
Ministerio antes del día 5 dé Octubre 
próximo.

2.*' Qüé igualmente ééséñ el úiti- 
iñó díá del curso actual todos lós Au
xiliares hiéritorios én cargados interi
namente o accidentalmente de las pla
zas Vacantes de Auxiliares o de Pro
fesores numerarios, con dotación o sin 
ella.

Dado que cada grupo de enseñan
zas (excepto el primero, que corres- 
póiÜ  á la Escuela éleiñeritál), débe 
dkpOUér de Urí Profesor, Un Auxiliar 
y Un Auxiliar meritorio gratUitÓ* sé 
dbSéfVaráfí por IOS Claustros, al fer- 
ífiuíar ias propuestas para ñuevós nórii- 
braffiiéUtoSi las siguientes réglas:

a) Para el grupo en que exista 
WdféSér y AUxiliar ritirñéráriósh sé 
proporidrá un sólo Auxiliar Uiéritórióí

fe) Parát él grupo éri que ño eXisíá 
Fiófé§dr> f  Sí AúXiliáfv ésté Sé éñéár- 
Í§ré nééésáíiáfiiefífé dé la Cátedra M- 
éÉititéj y sé propondrán dos merito
rios; uñé de éstos Ocupará  ̂ aceideñ- 
MMéñt§¿ la Auxiliaría vaMMéh OOn 
dót áéiófi 0 siü éilfíí ségúñ Qué ésté é  
fió dotada m  éi presupuesto la pieza 
fáéánté dé Profesor, y él étfó qúédá- 
fá áfisiritó, coriio í al meritorio gra
tuito, ál grUpó respectivo

é) Párá el grupo en que éXiStáPro- 
fé§ór, f  lio AUxíiiár* se própofídráu 
también dos meritorios* idilio eri §1 
caso anterior.

d) Para IOS grupos en que no exis
ta Profesor ni Auxiliar numerarios, 
se propondrán tres meritorios: dos 
de ellos se encargarán accidentalmen
te de las vacantes de Profesor y de 
AMiliáf, éóU dótációii 0 siii éíia, §égán 
épté§ Quédá 4icbói f  el íéstáñte qüe- 
dSfá áfééió á lá pláiá dé lúéíitorio 
prOpiáraéUté diéHo.

tos Cláusíros íoruiuiSráñ propués- 
tas determinadas párá táÚá iiná Sé 
éitás éíasés dé VáéántéSi Méíl eft iér- 
US; o feieñ ufiipérSOnái, éfi €áS# dé íák  
trie iipirifítiSí f éspécifiéando mm

pre los titulós aéádéfnieos que posean 
los propuestos, y servicios prestados 
a la enseñanza, si los tuvieren.

3.° Todos estos nombramientos de 
Auxiliares meritorios, estén o no en
cargados de Cátedras o de Auxilia
rías, caducarán al finalizar el curso 
dé 1 §35-36; áüriqüé, como en la pre
sénte ocasión, lós qué césen puedan 
ser réélégidos. - ^

Lo digo á V. í. para sü éonocimieñ- 
to y demás efectos. Madrid, 20 dé Sep
tiembre dé 1935.

p. í>.,
RÁFAEL GON2ÁLÉ2 COBOS

Seíior Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmó. Sr.: Constituido el Patronato 
definitivos de Formacion Profesional 
dé Hellin (Albacete), párá regir y tü- 
télár él füíiciónániiérifó dé la Ésciiéla 
Profesional de Artesanos de aqüellá 
ciudad,

Ésté Ministerió há resuelto qué lá 
provincia de Albacete se diVidá eii dos 
distritos escolares: uno, correspon-
dieñté á la Éscüelá elemental de Tra
bajó dé Albacete, que compren dérá 
los partidos judiciales de Albacete, A l-, 
caraz, Casas-Ibáñez y La Roda, y otro 
para la Escuela Profesional de Arte
sanos de Hel)ín, que comprenderá los 
de Héllín* Almansa, Chinchilla y 
Yeste.

Todos los Ayuntamientos compren
didos en los respectivos distritos de
berán satisfacer a los Patronatos loca
les correspondientes el importe de las 
aportaciones legales consignadas en 
sus presupuestos municipales vigentes, 
conforme a lo prevenido en el Decre
to de 1 *° de Agosto último, Ga c e t a  del 
díá 3* y la Diputación provincial, por 
su parte, y dada la análoga categoría 
docente dé ambos centros de enseñan
za, deberá satisfacer a cada Patronato 
el 50 por 100 de la consignación glo
bal que para este fin figure en el pre
supuesto provincial.

Asimismo ha, resuelto este Departa
mento ministeriaí que los efectos eco
nómicos de los pagos a que anterior
mente se alude se retrotraigan a la fe
cha de l." de Julio del corriente año.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1935.

p- o-,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor fiíréctor general de Enseñanza
PfbféSÍóíial y Tééitíeá. >

Ilmo. Sr.; Consignada en el capitu- 
ld M  î tídilo Ev grubó ^  mñmpÉL

to 7.̂ , del presupuesto de este Minis
terio, correspondiente al segundo se
mestre de este año, la cantidad de 5.600 
pesetas para material de oficina no in- 
ventariable de los Consejos provincia
les de Primera enseñanza, para dicho 
período de tiempo, y teniendo en cuen
ta el número de plazas de Maestros y  
Maestras de Éscuelás nachmáles exis
tentes en cada provincia,,

Éste Ministerio ha resuelto:
1.° . Que ■ la expresada cantidad se 

distribuya proporcíonalraente al núme
ro de ÉS'Ciiélas de"'éada":tfha. r"

2.° Que se hagan., seis categorías dis
tintas, ,para*dichos efectos, de más de
2.000 Escuelas, más de 1.500, más de 
1.100, más de 800, más de 500 y menos 
de 500 Escuelas.

3.d Que én vista de ello las 5.600 pe
setas se repartan en la forma si
guiente: *

Al Consejo provincial dé Primera en
señanza de Oviedó, que tiene más de
2.000 Maestros y Maestrás, 269,90 pe
setas.

Á' cada uno de ios Consejos de Bar
celona, Coruña, León* Madrid, Orense, 
Pontevedra y Valencia, que tienen más 
de 1.500 Éscuelás y menos de 2.000, a 
razón de 202,40 pesetas cada una, ha
cen 1.416,80 pesetas. . ¡;

A cada una de las provincias de Bur
gos, Granada, Lugo, Murcia, Santander 
y Zaragoza, que tienen más de 1.100 
y menos dé 1.500. Escuelas, a razón dé 
148,43 pesetas cada uña, 89Ó,58 pesetas,

A cada una de las provincias de Ali- 
cánté, Almería, .Badajoz, Cáceres, Cór
doba, Huesca, Jaén, Lérida, Málága, 
ÑáVarrá, Salamanca, Sevilla, Soria, To
ledo, Vizcaya y Zamora, que tienen tóáá 
dé 3fl(} y iñenos,v4é 1.100 Escuelas, a 
razón de 107,95 pesetas cada una, pese- 
tas 1.727,2o. t ;■

A cada uña de las provincias de Al
bacete, Ávila, Balearés, Cádiz, Canarias 
(Saritâ  Cruz de Tenerife), Castellón, 
Ciudad Real, Cuencá, Gerona, Guadála- 
jara, Logroño, Paléñcia, Segoviá, Ta- 
rrágóna, Teruel y ífálladólid, que Pe- 
ñeñ más de 500 y máios de 800 Escue
las, a razón dé 67,47 peSétáS cada una 
1*079̂ 52 peéétas* ^

A cada uñá de las provincias de Ala
va, Gráñ Gátíária, CiüpúZcóa y HqelVa, 
que tienen menos de 500 Escuelas, a 
raZóñ dé. 54 pesetas cada una, 216 pe
setas; cuya suma asciende a la canti
dad de 5*600 pesetas, que son las con
signadas en el presupuesto de este Mi- 
filstéfíó para la expresada atención eíi 
dicho segundo semestre del año ac
tual; y

4.° Que por la Sección de Contabi
lidad se expidan los oportunos libra
mientos a favor de los respectivos Pre-
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sídentes de los Consejos provinciales de 
¡Primera enseñanza o personas que ellos 
designen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1935.

p *RAFAEL GONZALEZ COROS
Señor Director general de Primara en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
por doña Teresa Martínez Moro y don 
Eugenio Couso Quintana, Maestros na
cionales de las Escuelas de Magazos 
(Lugo), en solicitud de que los servi
cios prestados en dichas Escuelas sean 
considerados, para todos los efectos, 
como prestados en,la capitalidad del 
Municipio de Vivero, el Consejo Na
cional de Cultura, con fecha 8 de 
Agosto próximo pasado, emitió el si
guiente dictamen:

“Los Maestros nacionales de las Es
cuelas de Magazos (Lugo), doña Tere
sa Martínez Moro y D. Eugenio Couso 
Quintana, solicitan' que los servicios 
prestados en dichas Escuelas sean con
siderados, para todos los efectos, como 
si lo hubieran sido en la capitalidad 
del Municipio de Vivero.

El Consejo local, el provincial, la 
Sección administrativa y la Inspec
ción de Primera enseñanza, así como 
la Sección 12;a de este Ministerio, in
forman favorablemente.

La Sección 11.a propone se acceda 
a lo solicitado, pero limitándoles el 
derecho a los efectos* de traslado por 
concurso o eoricuráillos,

Este Consejo estima que procede 
resolver de acuerdo con la Sección 
del Ministerio, pero- quedando termi
nantemente éxpréáádo que se accede 
a lo pedido por dona Teresa Martínez 
Moro y D, Eugenio Couso Quintana, 
excepto en 16 que se refiere a derecho 
a concursar traslados por conCursi- 
llos dentro deí Municipio dé Vivero, 
como repetidas veces ha informado 
este Consejo de Cultura.”

Este Ministerio; 'conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en 5 el mismo se pro
pone.

Madrid, 20 de Septiembre de 1935.
\ ' X  r ' ■ **•>•»RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Mermes Alfonso Fernández 
Busto, Médico residente del Sanatorio 
Marítimo Nacional de Pedrosa, solici
tando le sea concedida Ja excedencia 
voluntaria en el citado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de Funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio del mismo año, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el referido 
D. Hermes Alfonso Fernández Busto, 
concediéndole la excedencia volunta
ria en el expresado empleo, por un 
período no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1935.

p . D.,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Don Zacarías Llórente 
Yubero, Presidente del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Segovia, ha soli
citado se aumente proporcionalmente 
al número de habitantes la categoría 
y consignación del partido farmacéu
tico de Valverde del Majano.

Consultado el Censo vigente, resulta 
que el partido mencionado tiene en la 
actualidad 2.540 habitantes de dere
cho y, por consiguiente, con arreglo 
al artículo 32 del Decreto de 14 de Ju
nio de 1935, debe clasificarse ese par
tido en la tercera categoría, por lo 
que

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se clasifique en la tercera ca
tegoría el partido farmacéutico de Val- 
verde del Majano, constituido por di
cho Municipio y los de Anaya, Garci- 
llán y Martín Miguel, y que en los pró
ximos presupuestos se dote esa plaza 
con la cantidad de 1.650 pesetas.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1935.

P . O . ,
' M. BERMEJILLO 

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: D. Eduardo Trivez García, 
Inspector Farmacéutico municipal de

Guardamar del Segura (Alicante), ha 
solicitado se aumente proporcional
mente al número de habitantes la ca
tegoría y consignación del partido 
farmacéutico de su residencia.

Consultado el censo vigente, resulta 
que el partido mencionado tiene en la 
actualidad 5.256 habitantes de derecho 
y, por consiguiente, con arreglo al ar
tículo 32 del Decreto de 14 de Junio 
de 1935, debe clasificarse ese partido 
en la primera categoría, por lo que, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se clasifique en la primera 
categoría el partido farmacéutico de 
Guardamar del Segura, constituido por 
este Municipio, y el de San Fulgencio, 
y que en los próximos presupuestos 
se dote esa plaza con la cantidad de 
2.750 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1935.

p . D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S.: D. Julián Gómez Elegido, 
Inspector Farmacéutico municipal de 
Orgaz (Toledo), ha solicitado se au
mente proporcionalmente al número dé 
habitantes la categoría y consignación 
del partido farmacéutico de su resi
dencia,

Consultado el censo vigente, resulta 
que el partido mencionado tiene en la 
actualidad 3.536 habitantes de derecho 
y, por consiguiente, con arreglo al ar
tículo 32 del Decreto de 14 de Junio 
de 1935, debe clasificarse ese partido 
en la segunda categoría, por lo que, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se clasifique en la segunda 
categoría el partido farmacéutico de 
Orgaz con Arísgotas, y que en los pró
ximos presupuestos se dote esa plaza 
con la cantidad de 2.200 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Hermán Blanco Ramos, Médico 
Cirujano del Sanatorio marítimo na
cional de Pedrosa, suplicando le sea 
concedida la excedencia voluntaria en 
en el citado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1919*
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dictado para aplicación de la ley de 
Bases- de 22 de Julio del mismo año, 
ña tenido a bien acceder a lo solici
tado por el referido D. Hermán Blanco 
Ramos, concediéndole la excedencia vo
luntaria en el expresado empleo, por 
tin período no menor de un año ni ma
yor de diez.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to  y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1935.

P, D.>
M. BERMEJILLQ

Señor4 Subsecretario de Sanidad y Asis- 
 ̂ tencia pública,

I l mo. Sr.: La Orden de 9 del actual, 
d onde se preceptúa la reorganización 
a que deberán acomodarse los Jurados 
mixtos o Agrupaciones de los mismos 
á partir del 15 de Octubre próximo, 
incluye, por error, como pertenecien
tes al Jurado de industrias de la Ali
mentación de Madrid, las Secciones de 
Vendedores de Pescado al por Mayor 
y Vendedores de Pescado al por. Me- 

, ñor, Secciones que corresponden, cual 
desde su creación han estado, al Jura* 
do mixto de Comercio de la Alimenta
ron .
: Con objeto de que quede debidamen* 
te desvanecido el errro de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
entienda rectificada la Orden de refe
rencia en sentido de que las Secciones 
aludidas habrán de continuar adscritas 
#  Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos ¡procedentes. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,
v JOSE AYATS

¿Señor Director general de Trabajo. i

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo, Sr.: Visto el expediente ins

truido para determinar y, en su caso, 
sancionar la responsabilidad en que 
pudiere estar incurso el Auxiliar fe
menino del Cuerpo de Telégrafos doña 
Luisa Villaseñor y Gargallo, por los 
hechos de que se hace mérito a conti- 
huación; expediente en el que se han 
"cumplido y satisfecho todos los trá
mites y requisitos qué establecen las 
disposiciones vigentes:

Resultando que el mencionada Au
xiliar, que debía presefttarsé en el De- 

■ partamento del Cierre del Centro' pro* 
glacia l de Madrid, <el día 11 dé Di* 
^cíémhreúltimd¿ a prestar su ¿ééncia

á Jas nueve horas, no 10 hizo asl| pre
sentándose en cambio el día siguien
te, a las diecisiete treinta, en el des
pacho del Jefe" de dicho Departamen
to, quien tuvo que ordenar a aquélla 
que saliera del local en vista del es
tado, anormal en que se hallaba y de 
la forma escandalosa e incorrecta"con 
que se produjo dirigiendo frásesOfen
sivas para el personal subalterno, las 
telegrafistas' y pára todo el persona] 
del Cuerpo en general:

Resultando que como al día siguien
te de ocurrir los hechos anteriores se 
diera de baja la se ño ra Villa se ñor Aú 
el servicio, con pretexto de hallarse en
ferma, se dispuso que • el servicio iqp- 
dico de inspección del Centro com
probara la enfermedad alegada, ^ p r e 
sentado uno de los Inspectores, Médi
cos ien el domicilio de la interesada el 
día 17, a las qoce horas, no pudo ve
rificar el reconocimiento ni, por tanto, 
comprobar la enfermedad, por haberse 
ausentado aquélla de su domicilio:

Resultando que dada de ; alt¿ la. se
ñora Villaseñor para el servicio el día 
18 del propio mes de Diciembre y des
tinada por su Jefe al Archivo, trans
currieron los días 19 al 26 y siguien
tes sin que dicha Telegrafista se pre
sentase ni diera explicación alguna 
por su conducta, por cuyo motivo el 
Sr. Delegado Jefe del Centro le pidió 
explicaciones por volante, contestan
do aquélla con una carta en la que 
alegaba, en términos incoherentes, sii 
poca salud y. el llevar bastante tiempo 
de no prestar servicio, pero sin apor
tar justificación de ninguna clase:

Resultando que la Hoja de Hechos, 
de doña Luisa Villaseñor y Gargallo 
pone de manifiesto que la mi^rng ha 
sufrido múltiples correctivos, varias 
de ellos de carácter muy grave, por 
faltas que afectan al decoro del. indi
viduo y al prestigio de la Corpora
ción

Vistos los artículos 50 á 60" del^Re
glamento orgánico y los 154? a 158 del 
de Servicio de Telégrafos;

C onsiderando que los hechos^ que 
se recogen en lós R esultandos qúíe p re 
cé den constituyen al A uxiliar feme
n ino  de Telégrafos doña Luisa" Vtlla- 
señor^ y- Gargallo; ten responsabilidad  
po r la  falta m uy grave de abandono 

-de servicio  sin causa alguna d&-Justi
ficación^ ccrñ Ja agravaiitje de ' la dalia 
de respefo y consideración  con que se 
produjó-rap^ér.#ns rJefes al serle ped i
d asex p licac io n e s ; falta p rev ista  en el 
núm ero segúndo d e l artícu lo  157 del 
Reglam ento dfi_ Servicio y sanciona- 
ble dentro  de la Escala de correctivos 
qué coñtféne # 1 5 5  deL  O rgánico^del 
Cuerpo d© Telégrafos i ‘

? Considerando que con arreglo al air* 
-ticulQ .57. del Reglamento últimamente 
citado, el tercer correctivo por falta 
muy- grave será el de expulsión del 
Cuerpo; circunstancia que se: da en 
la señora Villaseñor y Gargallo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe que por unanimidad ha emi- 
tido "la Junta de Jefés de ésa Direc
ción general, y a propuesta de V. J., ha 
tenido ¡a bien imponer al Auxiliar fe
menino del C u erp o  de Telégrafos *íoña 
Luisa Villaseñor y Gargallo el correc
tivo de separación del empleo y ser

vicios dlé'Telégrafos. < <
- Lo digo-a V .X  para su. cono cimien

t o  y efectos. Madrid, = 21 di© Septiem
bre de 1935. : l v : " .? ?;

B.. D., . . ,
-  F. J. B0SCH MARIN

"Señor Director ^general dé Telecomu* 
nícacíón. ; J

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA De l  c o n s e j o
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
INSPECCIÓN GENERAL DE COLONIAS

Se convoca concurso para la provi
s io n  d e  la  p la z a  d e  In g e n ie r o  J e fe  
Inspector del Servicio de Montes en 
las Posesiones e&pañólas del Golf o de 
Guinea, dotada pon ef sueldo anual,-de 
l f000 pesetas, TlJM^^pesefas de sobré- 
sueldo y 6,00Ó°npesetás' en cónéepto 
de gratificación porí Ifispéécióñ; ten
drá, además, derecho al perciboideias 
dietas reglamentarias y demás emolu- 
meutqs,. que se fíjen.

Esta plaza sé ̂ proveerá entré Thge* 
nierós■ de Montes' quepeffenezcan o 
hayan pertenecido a alguno/de. lós Ser
vicios Oficiales * del Estador , siempi?e 
que no excedan de cuarenta y cinco 
anóá fié édad,;y ‘tW eÜijeft^^Miáhté 
reconocimiento ‘ fáéÜftaíiVo realizado 
porda Inspección ̂ genEraLde .Colonias, 
hallarse en condimpnes físicas^ pura 
poder residir en* países tropicales.
^/Las Tnafancias'sólicitando este des- 

fiiiti deberán sIP^Brigidas a la Ihé* 
pección general- "de- Colonias, y teher 
entrada en la m4$ma-mjtes de Ig^ilpce 
horas del día 19 de Octubre próximo, 
fíédinp añadas dé loS^documentos que 
Ihstifiqúeft las teoMicfoiiestexigidas en 
este concurso, y de cuantos mé£itqs 
sa^qstima .p e r ^ n f  e ̂ plegar ;,para^ ser* 
tenido éri cuenta én la resolución.

El designado,-tendrá derecho al pa
saje marítimo de ida y  regreso a la 
Cóibítíá" por cúénthHléLXstádb, como 
q Jicenpias y ^demás cqnsigpados en 
las ̂ dls^)oSícionés^c#géntés o qifé cse 
dicten para aquellos territorios*^

El hecho de presentarse a tomar 
parte en este concurso implica con- 
formidad^con,̂ ’̂ cítt|Nta«^tsppsiciones 
rigen el Servicio oficial de la Colonia.

El funcionario que sea nombrado
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continuará en su Cuerpo de proceden
cia en la situación de servicio activo, 
'conforme a lo dispuesto en el .artícu
lo 5.° del Decreto de 8 de Diciembre 
de 1931 (Ga c e t a  del 10).

Madrid, 13 de Septiembre de 1935. 
El. Subsecretario, Guillermo Moreno.

Vacante en el Servicio de Montes 
de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea una plaza de Capataz fores
tal gasogenista, se convoca a concur
so-oposición para su provisión, con 
arreglo a las siguientes condiciones;

Este destino se encuentra dotado 
con el baber anual de 3.000 pesetas 
de sueldo y 6.000 de sobresueldo y de
más emolumentos reglamentarios.

Además, el designado tendrá dere
cho a los pasajes marítimos de jda y 
regreso a la Colonia, licencias y de
más consignados en las disposiciones 
vigentes o que se dicten para aquellos 
Territorios.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Decreto de 8 de Diciem
bre deT931, quedará el designado en 
situación de servicio activo, en todos 
sus efectos, si procede de algún Cuer
po del Estado.

Igualmente le será dé abono, a efec
tos pasivos, el doble del tiempo ser
vido en la Colonia durante los seis 
primeros años, con arreglo a lo esta
blecido con carácter general para to
dos los funcionarios que prestan sus 
servicios en la Colonia.

Será" condición indispensable para 
tomar parte en estas oposiciones acre
ditar, mediante certificados debida- 
miente legalizados, no exceder de la 
edad de treinta y cinco años y haber
se dedicado a trabajos de calderería 
y ajuste y montaje de motores de ex
plosión y puesta,■ en marcha de los 
-mismos. .

Además deberá acreditarse, median
te reconocimiento facultativo dispues
to por la Inspección general de ' Co
lonias, hallarse en condiciones físicas 
¡para poder residir y prestar sus ser
vicios en los países tropicales.

Los aspirantes admitidos serán so
metidos a ios ejercicios eliminatorios 
que se detallan en el programa .de 
oposición que a continuación, se in
serta. ,

Las instancias solicitando ser admi
tidos a jestos ejercicios deberán pre
sentarse en la Inspección general de 
Colonias antes de las doce horas del 
día 25 de Octubre próximo, acompa
ñadas de los documentos que justifi
quen, las condiciones exigidas ep este 
concurso-oposición y del pago de la 
cantidad de 25 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

Los ejercicios de oposición sé ce
lebrarán ante el Tribunal que oportu
namente se designará y serán anun
ciados con diez días de anticipación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Terminados dichos ejercicios, el 
Tribunal los calificará, dentro del pla
zo máximo de diez días, clasificándo
se los aspirantes en números 1, 2 y 3 
y no aptos.

El número 1 ocupará inmediatamen
te la plaza de Capataz, vacante en la 
actualidad, y los números 2 y 3 ten
drán derecho a ocupar durante un 
plazo de * dos años la plaza anterior^

en el caso de que quedase vacante, o 
las que de esta misma clase pudieran 
crearse.

Madrid, 20 de Septiembre de 1935.— 
El Subsecretario, Guillermo Moreno.

Programa de los ejercicios de opqsir 
ción a la plaza de Capataz forestal 
gasogenista del Servicio Forestal Co

lonial.

Ejercicio práctico de tallero.— Eje
cución en el torno, con arreglo a los 
planos que se faciliten y durante el 
tiempo que el Tribunal juzgue opor
tuno, de un engranaje helicoidal.— 
Montaje y puesta en marcha de un 
motor de explosión total o parcial
mente desmontado.— Eje cu ción de una 
soldadura a la autógena. Este ejercicio 
tendrá el carácter de eliminatorio.

Ejercicio teórico sobre motores, ga
sógenos y hornos.—Descripción de los 
hornos metálicos para la carboniza
ción de leñas. Funcionamiento de és
tos.— Carbones vegetales.— Clases y 
propiedades de éstos.— Gasógenos.— 
Descripción y funcionamiento de los 
gasógenos de carbón vegetal.—Diver
sos tipos de gasógenos.— Acoplamien
to dé los gasógenos a los motores de 
explosión fijos y móviles.— Motores de 
explosión.—Descripción y funciona
miento de esta clase de motores.—Di
bujo a mano alzada y a lápiz de una 
pieza determinada de un motor de ex
plosión.

Madrid, 20 de Septiembre de 1935.—- 
El Subsecretario, Guillermo Moreno.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio regulando el derecho de 
captura en la guerra marítima, fir
mado en El Haya el 18 de Octubre 
de 1907.

La Legación de los Países Bajos en 
esta capital ha comunicado a este Mi
nisterio la adhesión de Etiopía al Con
venio mencionado, formulada por su 
Gobierno, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 11 del mismo, en 
Nota de fecha 9 de Agosto próximo 
pasado. #

La adhesión de Etiopía a este Con
venio surtirá efecto, de acuerdo con 
su artículo 12, sesenta días después de 
haber s i d o  recibida la notificación de 
adhesión por el Gobierno de los Paí
ses Bajos.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 28 de Junio 
de 1913, que insertó el texto del refe
rido Convenio y la relación de los Es
tados q;ué con España lo habían acep
tado, en "virtud de sus respectivas ra
tificaciones o adhesiones, y a la de 26 
de Julio último, en la que se publicó 
la adhesión formulada al mismo Con
venio por el Gobierno de Polonia.

Madrid, 24 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga, \ t ,'v's>

Declaración prohibiendo el empleo de 
proyectiles que tengan por objeto 
el esparcir gases asfixiantes o dele
téreos, firmado en El Haya el 29 de 
Julio de 1899.

La Legación de los Países Bajos en 
esta capital ha comunicado a este Mi
nisterio la adhesión de Etiopía a la , 
Declaración mencionada, de confort 
mi dad con lo que en la misma se dis
pone.

La adhesión de Etiopía puede con
siderarse como surtiendo efecto a 
partir del día 9 de Agostó último, " 
puesto que dicha Declaración no dis
pone nada que se oponga a ello.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 22 de No
viembre de 1900, que insertó el texto • 
de la referida Declaración.

Madrid, 24 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

Declaración prohibiendo el empleo de 
las balas que se ensanchan o aplas
tan fácilmente en el cuerpo humano, 
firmada en El Haya el 29 de Julio 
de 1899.

La Legación de los Países Bajos en - 
esta capital ha comunicado a este Mi
nisterio la adhesión de Etiopía a la 
Declaración mencionada, de confor
midad con lo que en la misma se dis
pone.

La adhesión de Etiopía puede con
siderarse como surtiendo efecto a 
partir del día 9 de Agostó último, 
puesto que dicha Declaración no dis«* 
pone nada que se oponga a ello.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 22 de No- . 
viembre de 1900, que insertó el texto 
de la referida Declaración.

Madrid, 24 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

Convenio relativo a la transformación 
de buques mercantes en buques de. 
guerra.

La Legación de los Países Bajos 
en esta capital ha comunicado a este 
Ministerio la adhesión de Etiopía al 
Convenio mencionado, formulada por ' ; 
su Gobierno, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 9.° del mismo, 
en Nota de fecha 9 de Agosto próximo 
pasado.

La adhesión de Etiopía a este Con
venio surtirá efecto, de acuerdo con ; 
su artículo 10, sesenta días después 
de haber sido recibida la notificación 
de adhesión por el Gobierno de los } 
Países Bajos.

Lo que se hace público $ara cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 25 de Junio 
de 1913, que insertó el texto del refe
rido Convenio y la relación de los 
Estados que con España lo habían 
aceptado en virtud de sus respectivas 
ratificaciones o adhesiones, y a la de 
26 de Julio último, en la ique se hizo 
pública la adhesión a este Convenio 
del Gobierno de Polonia.
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Madrid, 23 de Septiembre de 1935.EÍ Subsecretario, José María Aguinaga.

Convenio relativo al bombardeo por fuerzas navales en tiempo de guerra .
La Legación de los Países Bajos en esta capital ha comunicado a este Ministerio la adhesión de Etiopía al Convenio mencionado, formulada por su Gobierno, de conformidad con lo que dispone el artículo 10 del mismo, en Nota de fecha 9 de Agosto próximo pasado.La adhesión de Etiopía a este Convenio surtirá efecto, de acuerdo con su artículo 11, sesenta días después de haber sido recibida la notificación dé adhesión por el Gobierno dé los Países Bajos.Lo que se hace público ipara conocimiento general, con referencia a la  

Gaceta  d e  M a d r id  del día 26 de Junio de 1913, que insertó el texto del referido Convenio y la relación de los Estados que con España lo halbían aceptado en virtud de sus respectivas ratificaciones o adhesiones, y a la de 126 de Julio último, en la que se publicó la adhesión formulada al mismo Convenio por el Gobierno de Polonia.Madrid, 23 de Septiembre de 1935. El Subsecretario, José María Aguinaga.

Convenio relativo al régim en de los barcos m ercantes enemigos al empezar las hostilidades.
La Legación de los Países Bajos en esta capital ha comunicado a este Ministerio la adhesión de Etiopía al Convenio mencionado, formulada por su Gobierno, de conformidad con lo que dispone el. artículo 8.° del mismo, en. Nota de fecha 9 de Agosto próximo pasado.
La adhesión de Etiopía a este Convenio surtirá efecto, de acuerdo con su artículo 9.°, sesenta días después de haber sido recibida la notificación de adhesión por el Gobierno de los Países Bajos.
Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a Ja 

Gaceta  d e  M a d r id  del día 24 de Junio de 1913, que publicó el texto del referido Convenio y la relación de los Estados que con España lo halbían aceptado en virtud de sus respectivas ratificaciones# o adhesiones, y a la de 2o de Julio último, en la que se publicó la adhesión formulada al mismo Convenio por el Gobierno dé Polonia.Madrid, 23 de Septiembre de 1935. El. Subsecretario, José María Aguinaga.

Convenio relativo a los derechos y  deberes de las potencias y  personas neutrales en caso de guerra terrestre.
La Legación de los Países Bajos en esta capital ha comunicado a este Ministerio la adhesión de Etiopía al Convenio mencionado, formulada por su Gobierno, de conformidad con lo que dispone el artículo 22 del mismo, en Nota de fecha 9 de Agosto próximo pasado.

La adhesión de Etiopía a este Convenio surtirá efecto, de acuerdo' con su artículo 23, sesenta días después de haber sido recibida la notificación de adhesión por el Gobierno de los Países Bajos.Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 23 de Junio de 1913, que publicó el texto del referido Convenio y la relación de los Estados que, con España, lo habían aceptado en virtud de sus respectivas ratificaciones o adhesiones.Madrid, 23 de Septiembre de 1935. El Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio relativo a la ruptura de hostilidades , firm ado en El Haya el 18 de Octubre de 1907.
La Legación de los Países Bajos en esta capital ha comunicado a este Ministerio la adhesión de Etiopía al Convenio m encionado, formulada por su Gobierno, de conformidad con lo que dispone el artículo 5.° del mismo, en Nota de fecha 9 de Agosto próximo pasado.La adhesión de Etiopía a este Convenio surtirá efecto, de conformidad con su artículo 6.°, sesenta días después de haber sido recibida la notificación de adhesión por el Gobierna de los Países Bajos.Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a la 

G a c e t a  d e  M a d r id  del día 22 de Junio de 1913, que publicó el texto de dicho Convenio y la relación de los Estados que, pon España, lo habían aceptado en virtud de sus respectivas ratificaciones o adhesiones.Madrid, 23 de Septiembre de 1935. El Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio para aplicar a la guerra marítim a los principios del Convenio de Ginebra, firm ado en El Haya el 18 de Octubre de 1907.
La Legación de los Países Bajos en esta capital ha comunicado a este Ministerio la adhesión de Etiopía al Convenio mencionado, formulada por su Gobierno, de conformidad con lo que dispone el artículo 24 del mismo, en Nota de fecha 9 de Agosto próximo pasado.A tenor de las prescripciones del Convenio citado, en su artículo 24, se subordina la adhesión de los Gobiernos a una adhesión previa del Convenio de Ginebra de 6 de Julio de 1906, relativo a mejorar la suerte de los heridos y enfermos en los Ejércitos en campaña. Etiopía prestó su adhesión el 15 de Julio próximo pasado al Convenio que sustituye a este último, de fecha 27 de Julio de 1929, según se hizo público en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  correspondiente al día 10 de Agosto último.La adhesión de Etiopía al Convenio que motiva esta publicación surtirá efecto, de conformidad con su artículo 26, sesenta díás después de ha- » ber sido recibida la notificación de adhesión por el Gobierno de los Países Bajos.

Lo que se hace público para cono'* cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 27 de Junio de 1913, que insertó el texto del referido Convenio y la relación de los Estados que, con España, lo habían aceptado en virtud de.sus respectivas ratificaciones o adhesiones, y a la de 26 de Julio último, en la  que se publicó la adhesión a este Convenio del Gobierno de Polonia.Madrid, 24 de Septiembre de 1935. El Subsecretario, José María de Aguinaga.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN d e  a s u n t o s  j u r íd ic o s  ■

El Cónsul general de España en Manila participa a este Ministerio el fallecim iento del ciudadano español Vicente Castellano y Moral, de sesenta años de edad, natural de Béjar, comerciante, casado con Soledad Suza- ra, ocurrido en Ilo-Ilo (Manila) el día 20 de Junio de 1935.Madrid, 21 de Septiembre de 1935. El Director, P. A., J. Cano Trueba.

El Cónsul de España en Rosario de Santa Fe participa a este Ministerio el fallecimiento del ciudadano español Bartolomé Tejería Otaegui, hijo de Esteban Antonio y de María Angela, nacido en Régil el 21 de Abril de 1891 y ocurrido en Rosario de Santa Fe el 4 de los corrientes.Madrid, 21 de Septiembre de 1935. El Director^ P. A., J. Cano Trueba.

El Cónsul de España en Bombay par-* ticipa a este Ministerio el fallecim iento del ciudadano español Pedro Bolet Artigues, de sesenta y cinco años de edad, religioso, hijo de Antonio Bolet y de Antonia Artigues, natural de Vi- ilafranca de Panadés, provincia de Barcelona, ocurrido el 26 de Julio de 1935 en Bombay.Madrid, 21 de Septiembre de 1935. El Director, P. A., J. Cano Trueba*

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante una plaza de Alguacil de tercera categoría en la Audiencia pro* vineial de Palencia, por fallecimiento de D. Aurelio Balbás Sastre, que la  desempeñaba, con el haber anual dé 2.500 pesetas, y  con el fin de proveerJ§ por antigüedad, de conformidad los artículos 15 y 16 del Decreto de 1.° de Octubre de 1934, se concede el plazo de ocho días, a contar desde la publicación de la presente en la Ga* 

c e t a  d e  M a d r id , para que puedan solí* citarla los Alguaciles en propiedad de inferiores categorías, en las que para su nombramiento se tendrá en cuenta la mayor categoría de los solicitantes y  dentro de ella los años de servicio en la misma; cuyas instancias se cursarán a este Ministerio con el oportuno ia* '
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 forme por conducto del Juez corres

pondiente.
Madrid, 25 de Septiembre de 1935.— 

El Subsecretario, Manuel García Alance.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Instada por doña Presentación Rei
nadas Revilla, doña Isabel y doña Pre
sentación Revilla Reigadas la devolu
ción de la ñanza que el Habilitado de 
Clases pasivas, fallecido, D. Manuel 
Revilla Pedreguera, tenía constituida, 
se pone en conocimiento de los que 
fueron sus poderdantes, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto de 14 de 
Septiembre de 1935, a iin de que si 
alguno tuviera que hacer reclamación 
la formule ante la Tesorería de este 
Centro, durante el plazo de tres me
ses, a contar del siguiente día al de 
lá publicación de este anuncio.

Madrid, 23 de Septiembre de 1935. 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones a la Cátedra de Farmaco
logía experimental, Terapéutica ge
neral y Materia médica de la Facul
tad de Medicina de Cádiz (turno li
bre), convocadas por Orden de 29 
de Mayo último (G a c e t a  del 6 de 
Junio).

En cumplimiento de lo preceptua
do en el Reglamento de oposiciones a 
Cátedras universitarias de 25 de Ju
pio de 1931 y Orden de esta fecha, 

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que los ejercicios de estas opo
siciones serán juzgados por el Tribu
nal nombrado para las oposiciones a 
jas Cátedras de igual denominación 
de las Facultades de Salamanca y Va- 
lladolid, cuyos ejercicios deberán dar 
comienzo el día 10 de Diciembre pró
jim o,

2.° Que han solicitado las oposi
ciones, y son admitidos para que pue
dan verificarlas, por reunir y haber 
Justificado debidamente las condicio
nes legales reglamentarias;

D. Ramón Pérez Cirera.
D. Ramón Vilíarino Ulloa,
D. Angel Ortega Nuez.
D. Emilio Muñoz Fernández.
D. Gabriel Sánchez de la Cuesta.
D. Juan Planelles Ripoll.
D, Francisco G a r c í a  Valdeeasas 

¡Santamaría.
D. Jaime Pi-Suñer Bayo.

S. Eduardo Ferrández González; y 
. Carlos Cardenal y de Salas.

3.° Que se declare excluido a don 
Francisco Bascompte Lakanal, por no 
Justificar ninguna de las condiciones 
fexigida* en la convocatoria; y

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo de recusaciones es el 
de diez días, contados desde el de la 
publicación del presente en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, P. D., Rafael Gonzá
lez Cobos.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Historia de la Edad Media espa
ñola de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Murcia, 
convocadas y anunciadas por Orden 
de 12 de Julio de 1935 (G a c e t a  del 
día 16).

En cumplimiento de lo prevenido 
en el vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de Universidades,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos a estas 
oposiciones, por reunir y haber jus
tificado debidamente las condiciones 
legales reglamentarias:

D. José María Lacarra y de Miguel. 
D. Santiago Montero Díaz.
D. Antonio Palomeque y Torres; y 
D. Luis Querol y Roso.
2.° Que se entienda rectificado el 

apartado 2.° de la Orden de convoca
toria de 12 de Julio último (G a c e t a  
del 16), en el sentido de que los ejer
cicios de estas oposiciones deberán 
dar comienzo el día 17 de Enero, en 
lugar de la fecha 10 señalada, con el 
fin de cumplir los preceptos del De
creto de 23 de Agosto de 1934 (G a c e 
t a  del 25).

Madrid, 23 de Septiembre de 1935. 
Él Subsecretario, P. D., Rafael Gonzá
lez Cobos.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial de emulsión asfáltica en los kiló
metros 601 al 605 de la carretera de 
Barbantiño a Pontevedra, provincia 
de Orense,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Mal
var Corbal, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 34.752 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 47.753,75 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolur 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid* 20 de

Septiembre de 1935.—El Director ge< 
neral, Lino Alvaréz Valdés. ?
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Orense y adjudicatario, D. Benito 
Malvar Corbal.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial con emulsión asfáltica en los kiló
metros 14 al 19 de la carretera de 
Orense a Portugal, provincia de 
Orense,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Mal
var Corbal, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 37.900 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 44.712 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu- 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge* 
neral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Orense y adjudicatario, D. Benito 
Malvar Gorbal.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego con emul
sión asfáltica en los kilómetros 567 id 
570 y 578 al 580,200 de la carretera 4# 
Orense a Santiago, provincia dé 
Orense,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor, D. Benito Mal
var Corbal, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económí* 
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 32.900 pesetas, siendo el presu? 
piiesto de contrata de 50.167,60 pesé** 
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1935.—El Director,ge* 
neral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 

í Orense y adjudicatario* D. Benita 
Malvar Corbal. ' 3
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Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de riego super
ficial con emulsión asfáltica en los ki
lómetros 570 al 577,500 de la carretera 
de Barbantiño a Pontevedra, provincia 
de Orense,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Malvar 
Corbal, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
32.800 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 51.232,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Orense y adjudicatario^ D. Benito 
Malvar Corbal.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial de emulsión asfáltica en los ki
lómetros 526 al 527 y 542 al 545 de la 
carretera de Viilacastín a Vigo, pro
vincia de Orense,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Malvar 
Corbal, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
37.970 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 51.365 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
lá fecha de la publicación en la  Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Orense y adjudicatario, D. Benito 
Malvar Corbal.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
riego superficial de emulsión asfáltica 
en los kilómetros 489 al 492 y 524 al 
525 de la carretera de Viilacastín a 
vigo, provincia de Orense,

Esta Dirección general ha tenido a 
¡bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Malvar 
Corbal, que se compromete a ejecu

tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
43.935 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 54.268,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Orense y adjudicatario, D. Benito 
Malvar Corbal.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con alquitranado 
superficial de los kilómetros 4,145 al 
16.509 de la carretera de Villalba a 
Baamonde, provincia de Lugo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Mal
var Corbal, vecino de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 66.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
73.225^79 pesétas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Lugo y 
adjudicatario, D. Benito Malvar Cor- 
bal, vecino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego superficial de alquitrán 
de los kilómetros 15 al 18 y 34 al 36 
de la carretera de Nadela a Campos 
de Vila, provincia de Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Mal
var Corbal, vecino de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 58.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
60.361,20 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No

tarial 'de Madrid, dentro- del plazo dé 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Lugo y 
adjudicatario, D. Benito Malvar Cor* 
bal, vecino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme con alquitranado 
superficial de los kilómetros 552 al 
554,832 de la carretera de Lugo a San
tiago, provincia de Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Mal
var Corbal, vecino de Pontevedra, qm  
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas dé esta contrae 
ta, por la cantidad de 60.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
60.847,49 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 do 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral, Lino Alvarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Lugo y 
adjudicatario, D. Benito Malvar Cor* 
bal, vecino de Pontevedra.

f  1 r  - ‘ •

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial de alquitrán deshi
dratado en los kilómetros 6 al 12 de 
la carretera de Monforte a Lalín, pro
vincia de Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel Gulias, 
vecino de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 45.550 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 50.715 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el -Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes» a 
contar de la fecha de la publicación 
en la -Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2.0 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral! Lino Alvarez Valdés,
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¡Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de 'Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lugo y adjudicatario, D. Manuel Güilas, vecino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de explanación y fírme con riego superficial de alquitrán deshidratado de los kilómetros 33 al 42 de la carretera >de Meijaboy a Orense, provincia de Lugo, Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Benito Malvar Corbal, vecino de Pontevedra, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 49.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 54.850,40 pesetas, teniendo el adjudicatario ique otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designie el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un ne~, a contar de la fecha de la pubiicae on en la G a c e t a de la presente iresulucion,Lo que comunico a V, para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Septiembre de 1935.—El Director general, Lino Aivarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe d e  Obras públicas de la provincia de Lugo y adjudicatario, D. Benito Mal- ’ wat Corbal, vecino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la Subasta de las obras de reparación de explanación y fírme y riego semipro- fundo de betún asfáltico en los kilómetros 21,035 al 22,373 de la carretera de Antequera a la Estación de ¡Puente Piedra, provincia de Málaga, Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor. Sociedad Española de Contratas, S. A., vecina de Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y m i los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contraía* por la cantidad de pesetas 21.214, siendo el presupuesto de contrata de 25.065,03 pesetas, teniendo él adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contraía ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga
c e t a de la presente resolución.Lo que comunico a V. ;S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de ¡Septiembre de 1935.—E l Director general, Lino Aivarez Valdés.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de C ontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras publicas de la provincia de Málaga y adjudicatario, Sociedad Española de Contratas, S. A., domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de explanación y fírme y riego superficial en los kilómetros 521 al 526 de la carretera de Bailen a Málaga, provincia de Málaga,Esta Dirección general ha tenido ¡a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Pavimentos Asfálticos, S. A., que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y econó- micas de esta contrata, por la cantidad de 49.404 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 61.143,43 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para sü conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Septiembre de 1935.—El Director general Lino Aivarez Valdés.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe dé Obras públicas de la provincia de Málaga, y adjudicatario^ Pavimentos Asfálticos, S. A*

Visto el resultado obtenido en íá subasta de las obras de reparación de explanación y firme con riego semi- profundo de betún asfáltico en los kilómetros 6,540 al 8,900 de la carretera de Antequera a la estación de Fuente Piedra, provincia de Málaga, iEsta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Sociedad Española de Contratas, S. A., domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 47.464 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 57.641,31 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar Iá correspondiente escritura de contrata ante el Notario qüe designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de uñ mes,-a contar de la fecha dé la publicación en la G a c e t á de la presenté resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Septiembre de 1935.—El Director general, Lino Aivarez Valdés.
Señores Ordenador de pagos de esté Ministerio* Jefe de la Sección dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia dé Málaga, y adjudicatario. Sociedad Española de Contratas, S, A., domiciliada en Mádrid»

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras dé reparación dé explanación y firme y riego superficial asfáltico en los kilómetros 4 y 5 de la carretera de Málaga á Alorá, provincia de Málaga,Esta Dirección general ha tenido á bien adjudicar definitivamente el ser

vicio al mejor postor, Riegos AsfáltL eos, S. A., que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económb cas de esta contrata, por la cantidad de 42.185 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 56.149,70 pesetas* teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente resolución# Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Septiembre de 1935.—El Director general, Lino Aivarez Valdés.
Señores Ordenador de pagos de esté Ministerio, Jefe de la Sección dé Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia dé Málaga, y adjudicatario, Riegos Asfálticos, S« A.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE PLANES Y OBRAS
Trabajos hidráulicos

En el capítulo tercero, artículo 5.°, agrupación 25, concepto primero, del presupuesto de Obligaciones dé esté Ministerio para el segundo semestre del año en Curso, se consigna un crédito de 37.200,000 pesetas para “Obras, formación y pago de expedientes dé expropiación y medios auxiliareis de pantanos, canales, derivaciones, alumbramientos y saneamientos de terrenos insalubres, a ejecutar por el Estado, con arreglo a la Ley de 7 de Julio dé 1911 y demás disposiciones que íaS autorizan^ ,La Orden de 16 de Agosto de 1932, en su artículo 2.°, determina, entre otras funciones que corresponden a las Delegaciones de los Servicios Hidráulicos, las de tramitar la licitación y adjudicar definitivamente los concursos importantes hasta 1O0.OO0 pesetas y las sübastás hasta. 500.000 péselas.
El artículo 67 de la vigente ley de Administración, y Contabilidad, de lá Hacienda pública faculta al Ministró para disponer ios gastos propios de los Servicios correspondientes al Departamento de* su cargo, dentro de los créditos autorizados para los mismos.Procede, por consiguiente, consignar a cada Delegación de los Servicios Hidráulicos la cantidad necesaria para que pueda acordar el pago de expedientes de expropiación y la ejecución de obras de riego que tengan sus proyectos aprobados, con presupuesto intervenido, y cuyo gasto haya sido aU  ̂torizado con cargo al crédito del capítulo tercero, articulo 5 agrupación 25, concepto primero.Se han reclamado a las DelegaciOnéfe las relaciones de obras de riego qüé se encuentren en período de ejecución, indicando para cada una la cantidad que podrá invertirse. Con estos datos se ha formulado un cuadro dé obrái
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y de cantidades que precisen para sus 
atenciones.

Ai aprobarse las consignaciones se 
ha de prescribir que en las cantidades 
que de cada Delegación corresponde 
sé hallan incluidas las obligaciones 
pendientes que habrán de atender en 
primer lugar.

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1* Aprobar las siguientes consig

naciones que, por el capítulo tercero, 
artículo 5.°, agrupación 25, concepto

Erimero se fijan a cada una de las 
alegaciones de los Servicios Hidráu

licos, para atenciones de obligaciones
contraídas:

Péselas*

Delegación del Tajó..;.. 1.760.000,00
Junta Obras Canal He

nares ....................    400.000,00
Delegación Guadiana..... 83.880,82
Ideiñ Júcar  ....... 220.882,70
Idem Duero..............*.... 7.138.031,00
ídem Guadalquivir......... 9.111.750,00
Idem Ebro  ...............  8.667.000,00
Idem Segura..   1.159.291,86
Idem Sur............   95.000,00
Idem Pirineo................... 300.000,00
Servicios del Cíjara..,.. 1.000.000,00 
Junta Obras Pantano del 

Chorro  .........   850.000,00

Suman............  30.785,836,38
Crédito disponible...  37.200.000,00

Remanente.  6.414.163,62
r  ' /  , -

2?' Ordenar que, con cargo al ex* 
prelado crédito de 37.200*000 pesetas, 
se libre a cada Delegación la mitad de 
la cantidad asignada en la anterior dis
tribución, para las atenciones del ter
cer trimestre.

3.° Disponer que el remanente de 
6.414.163,62 quede a disposición de la 
Dirección general de Obras Hidráuli
cas, para atender a los compromisos 
de obras que se vayan contrayendo en 
el transcurso de} año.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S., para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral, Vicente de la Puente.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Visto el presupuesto de obligacio
nes de este Ministerio correspondien
te al segundo semestre de 1935, en el 
que se consignan los siguientes cré
ditos :

Capítulo 3.°— Artículo 6.°— Agrupa
ción 16.—Concepto único: Materiales 
de conservación de todas las obras de 
los servicios, 478.750 pesetas':,

Resultando que¿ siendo necesario 
para la buena marcha de los traba
jos que cada Servicio fijase los lími
tes a que pueden ascender los refe
ridos gastos en el dicho semestre, se 
pidió a aquéllos propuesta de las can
tidades que consideraban como pro
bables para atender a los menciona
dos gastos de materiales de conser

vación. Y que, como consecuencia d< 
ello, se ha hecho la distribución que 
después se expresa, procurando aten 
der en lo posible a las peticiones for 
muladas por cada Servicio:

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración j 
Contabilidad de la Hacienda pública 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios co 
rrespondientes al Departamento de si 
cargó dentro de los créditos autori
zados para los mismos:

Considerando que, a fin de que los 
Servicios no sean interrumpidos, es 
necesario librar a cada organismo las 
oportunas consignaciones:

Vista la conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Esté Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el segundo se

mestre del año actual la siguiente dis
tribución de créditos del capítulo 3.°, 
artículo 6.°, agrupación 16, concepto 
único, para materiales de conserva
ción de todas las obras de los Servi
cios, del presupuesto .vigente dé este 
Ministerio.

MATERIALES DE TÓÜAS LAS OBRAS

Capituló 3.d— Artículo 6.°— Capituló 12 
Agrupación 16.

Pesetas.!■■■*■■ ■   ........
Delegación de los S e r 

vicios Hidráulicos d é l
Guadalquivir .......    80.000

Idem id. del Guadiana .**.. 203)00
Idem íd. del Segura *.**.*.. 54,000
Idem id. del Tajo :..*.**.*.** 65.000
Idem id. del Ebro .,**•..*... 100*000
Idem id* del Duero **........ 100.000
Idem id. dél Sur .**...». 14.000
Idem id. del Miño *..;.*. 15*000
Idem id* del Júcar ,.***..... 20*000
Obras y Servicios del Gi- 

ja ra  ........................ 10.750

Suma ................... 478.750
Remanente .........  ”

Total ,................    478.750

2.° Que, con cargo al expresado 
crédito, se libre a cada Servicio la 
mitad de la cantidad asignada para 
las atenciones del primer trimestre 
del segundo semestre de 1935.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1935.—El Director ge
neral, Vicente de la Puente.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de obligaciones 
del Ministerio de Obras públicas, en el 
que se consignan los siguientes crédi
tos para aplicaciones agronómicas y 
forestales durante el segundo semestre 
del año actual:

Aplicaciones agroforestales (capítu
lo 3.°, artículo 5.°, agrupación 25, con
cepto 4.°):

Resultando que con el fin de que es
tos servicios no sean interrumpidos, es

necesario librar a cada Delegación de 
Servicios Hidráulicos las oportunas 
consignaciones, y para poder fijar és¿ 
tas. se han reclamado las correspon
dientes propuestas de gastos que se 
han de formular «para el segundo se
mestre de este año. Y que como conse
cuencia del estudio realizado, procede 
la distribución que después se expresa, 
en la que se ha procurado atender a 
las necesidades del servicio amoldán
dose a los créditos disponibles: 

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los servicios co* 
rrespondientes al Departamento de su 
cargo dentro de los créditos autoriza
dos para los mismos:

Considerando que las consignácio* 
mes referentes a estos trabajos, por su 
carácter especial, no son invertidas en 
forma periódica, sino, por el contrario, 
en los momentos que la naturaleza deí 
trabajo lo requiere, por cuya razón de* 
berá librarse a los servicios la mitad 
de la consignación asignada al segundo 
semestre de esté ejercicio:

Vista la conformidad de la Interven* 
cióri general dé la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para ej segundo semes

tre del año actual la siguiente distri
bución del crédito del capítulo 3*°, ar
tículo 5¿°, agrupación 25, concepto 4.°, 
“Aplicaciones agroforestales”, del pre* 
supuesto vigente de este Ministerio.

Pesetas.

Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Duero...... 470*000

Idem id. id. del Ebro......... 470.000.
Idem id. id* del Guadalquivir. 470.000 
Idem id. id* del Segura...... 65.000
Idem id. id. del Pirineo  25.000

Total ......  1.500.000
Crédito disponible  1.500.000

Remanente   "

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre a los Servicios la mitad de 
las cantidades fijadas en la anterior 
distribución para las atenciones del 
primer trimestre del segundo semestre 
de 1935.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. S, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1935.—El 
Director general, Vicente de la Puente. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de obligaciones 
del Ministerio de Obras públicas en el 
que se consignan los seguientes crédi
tos para nuevas estaciones de aforos: 

Nuevas estaciones de aforo, 500.000 
pesetas. (Cap. 3.°, art. 5.a, agrup. 25, 
concepto quinto.)

Resultando que con el fin de que es
tos servicios no sean interrumpidos es 
necesario librar a cada Delegación de 
Servicios Hidráulicos las oportunas 
consignaciones, y para poder fijar és-
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tas se íhan reclamado las correspondientes propuestas de gastos, que se han de formular para el segundo semestre de este año. Y que como consecuencia del estudio realizado procede la distribución que después se expresa, en la que se ha procurado atender a las necesidades del Servicio, amoldándose a los créditos disponibles:Considerando que el artículo 67 de la vigente ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública faculta al Ministro para disponer de los gastos propios de los Servicios correspondientes al Departamento de su cargo, dentro de los créditos autorizados para los mismos:

Considerando que las consignaciones referentes a estos trabajos, por su carácter especial, no son invertidas en forma periódica, sino, por el contrario, en los momentos que la naturaleza del trabajo lo requiere; por cuya razón deberá librarse a los Servicios la mitad de la consignación asignada al segundo semestre de este ejercicio:Vista la conformidad de la Intervención general de la Administración del Estado,Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar ¡para el segundo semestre del año actual la siguieate distribución del crédito del capítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 25, concepto quinto, “Nuevas estaciones de aforo”, del presupuesto vigente de este Ministerio; Pesetas.

Delegación del Duero..............  70.000Idem del Ebro............................ 50.000Idem del Guadalquivir * 80.000Idem del Júcar.........................  68.000Idem del Guadiana   12.000Idem del Gijara.........................  25.000Idem del Segura  .......   10.000Idem del Sur..................   60.000Idem del Tajo...., ......  95.000

Pesetas.
Idem del Pirineo....................... 30.000

Suman.............  500.000Crédito disponible..................  500.000
Remanente  99

2.° Que con cargo al expresado crédito se libre a los Servicios la mitad de las cantidades fijadas en la anterior distribución, para las atenciones del primer trimestre del segundo semeslre de 1935.
Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro digo a V. S. para su conocimiento y efectos indicados. — Madrid, 19 de Septiembre de 1935.—El Director general, Vicente de la Puente. 

Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitivamente la subasta dé las obras que quedan por ejecutar para aumento de los manantiales de Al- pera y Almansa (Albacete) a D. Rogelio Blanco Navalón, con domicilio en Almansa, provincia de Albacete, calle de Salmerón, número 43, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 114.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 119.783,57 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas. Madrid, 18 de Septiembre de 1935.—El Director general, Vicente de la Puente.

Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio*

DIRECCION GENERAL DE FERRO- CARRILES, TRANVIAS Y TRANS-PORTES POR CARRETERA
A los efectos prevenidos en el artículo 134 del Reglamento de 22 de Junio de 1929, se hace público para conocimiento de todos los interesados, que con esta fecha se expide a D. José García Fernández y D. Elíseo Espina Alvarez, la certificación comprensiva del acuerdo adoptado por esta Dirección general, con fecha 18 de Julio último, disponiendo la caducidad de la línea clase A, entre Mieres y Turón, certificación que ha sido solicitada por dichos señores como trámite previo del recurso de alzada que contra el expresado acuerdo manifiestan se proponen interponer ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas.Madrid, 20 de Septiembre de 1935.— El Director general, Dámaso Vélezj

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y ASISTENCIA PUBLICA
Designada por este Centro una Comisión cuya finalidad será la de proponer el Reglamento por que han de regirse los servicios de los Médicos de asistencia pública en Casas dé Socorro, Hospitales municipales y Tocólogos,Esta Subsecretaría ha tenido por conveniente extender el cometido de dicha Comisión a la parte relacionada con los Practicantes, aumentándose el número de Vocales de la misma con D. Antonio Sánchez García del Real y D. José Saavedra Morales, Practicantes.Madrid, 19 de Septiembre de 1935,— El Subsecretario, M. Bermejillo,
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Desde la fecha de la convocatoria para oposiciones directas y libres a Notarías determinadas, vacantes en el territorio de la Audiencia de La Co- ruña, publicada en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  de los días 28 y 29 de Mayo próximo pasado, hasta el día en que terminó el último ejercicio de las m ismas, han correspondido a este turno de oposición y Colegio la siguiente vacante:Puentedeume (por traslación de D. José Pablo Egerique Villalva). Distrito del mismo nombre.Y debiendo adicionarse la expresada vacante a las 26 anunciadas en dicha convocatoria, según se consigna en ésta, y en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 3.° del artículo 29 del Reglamento del Notariado de 7 de Noviembre de 1921, por el cual se rigen estas oposiciones a virtud de la Disposición transitoria única del v igente Reglamento del Notariado de 8 de Agosto de 1935, se pone en conocimiento de los señores opositores dicha adición, a fin de que puedan anteponerla, intercalarla o posponerla a las que tengan solicitadas, pero sin que de ningún modo deban alterar el orden con que lo hiciesen, ni introducir en su primera solicitud otras modificaciones.Los señores opositores deberán hacer dicha petición mediante instancia presentada en esta Dirección general en el plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id .Madrid, 25 de Septiembre de 1935. El Director general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA
Vista su instancia fecha 4 de los corrientes, solicitando la concesión de un mes de licencia por enfermedad: Visto el informe del Consejo de Industria, favorable a la concesión de la misma, por estimar se encuentra justificado y poderse otorgar sin detrimento del servicio,Esta Dirección general, haciendo uso de las facultades que le conceden  los artículos 63 y 64 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros

industriales de 17 de Noviembre de 1931, ha resuelto estimar su instancia  y concederle el mes de licencia por enfermo solicitado.Lo que comunico a usted para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 19 de Septiembre de 1935.—El Director general, Francisco Vives. Señor D. José García Faria.

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
SERVICIOS DE POLÍTICA ARAN CELARIA

Reglamento para la aplicación de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 1888, aprobado por Decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de Agosto de 1930, declarado Ley de la República en 16 de Septiembre de 1931,
AVISO

Para conocimiento general, y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglamento, se publican las siguientes instancias de admisión temporal presentadas en el Ministerio de Industria y Comercio:“Excmo. Sr.: Don Enrique Montesinos Checa, domiciliado en Algemesí, provincia de Valencia, con cédula clase 9, número 102.013, Director gerente de Hespérides, Sociedad anónima. Sociedad también domiciliada en esta localidad y dedicada, entre otras actividades, a la fabricación de conservas vegetales y exportación, con permiso de importación número 8.495, a V. E., con el mayor respeto, expone:Que deseando acogerse a los beneficios con que la Legislación actual protege a la exportación, desea se nos autorice la importación de hojalata en blanco, sin obrar, en régimen de Adm isión temporal, para la fabricación de envases destinados a la exportación de los productos de nuestra industria.Concesión que espera obtener de V. E.—Algemesí, 8 de Agosto de 1935. Enrique M ontesinos/'
‘Timo. Sr.: En respuesta al escrito que ha tenido la bondad de dirigirme, comunicándome que había onih tido en m i solicitud para la adquisición temporal de hojalata en blanco para la fabricación de envases la indicación- de la Aduana por la que se ha de realizar la importación, tengo el honor de comunicarle que esa Aduana es la de Valencia.Por lo que respecta a la Aduana exportadora, debo hacerle presente que ésta ha de ser también la de Valencia, y si acaso, en alguna ocasión, la  de Cartagena.Lo quei tengo el honor de eomuni-

car a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Algeciras, 29 de Agosto de 1935.— Firmado: Enrique Montesinos.— Hespérides, S. A.—El Director Gerente.— Señor Director general de Comercio y Política arancelaria.—Ministerio de Industria y Comercio.—Madrid."La concesión a que se refiere la an- terior solicitud habrá die otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determina el párrafc; tercero del artículo 6.® del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el artículo 7.° del Reglamento citado, y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán exponer, durante el plazo de treinta días* ante el Ministerio de Industria y Co  ̂mercio, y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con la admisión temporal de qufc se trata.Madrid, 19 de Septiembre de 1935« El Director general, F. Javier Meruén- daño.

MINISTERIO D E COMUNICA-» 
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA EN ESTE MINISTERIO
Edicto ,

Por el presente se llama y emplaza: a D. Antonio Fernández y Real, cartero urbano que fué de 'Cartagena, en ignorado paradero, para que en el término de quince días, ¡a contar desde la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, se persone por sí o por medio de representante en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones) a recoger y  contestar el pliego de cargos que se le han formulado en expediente que se instruye sobre reintegro de 895 pesetas, abonadas con cargo al Tesoro público para nivelar el déficit en la Caja del Giro de la Estafeta de Cartagena (Murcia) y para indemnizar al imponente del p. v. número 16 impuesto en Madrid el 3 de Julio de 1931 por doña Luisa Jacoba (Chamartín, apartado de Correos número 2) y  dirigido a doña Elena Briones en Cartagena; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.Madrid, 19 de Septiembre de 1931* El Delegado, Francisco Sicilia.


